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Resumen

El documento comenta sobre las condiciones territo-
riales en que se prestan servicios públicos como edu-
cación, salud, seguridad ciudadana y la recolección y 
disposición de residuos sólidos, a la luz de la teoría 
sobre descentralización y la experiencia regional. En 
esta perspectiva, se “leen” todos los programas de 
gobierno presentados para las elecciones generales 
2020 en Bolivia, y se hace un esfuerzo por enfrentar 
sus propuestas sectoriales con las que tratan de for-
ma general al régimen de autonomías.

Existe una preocupación general por mejorar los ser-
vicios, y un compromiso en buena parte de los planes 
por una acción conjunta, inmediata y contundente 
para mejorar el sistema de salud, aunque eso signifi-
que realizar ajustes en la actual estructura territorial. 
En educación, mejoras de la calidad son el centro de 
la agenda inmediata, mientras se refuerza la descen-
tralización municipal y hacia la escuela. Un pacto fiscal 
focalizado, con agenda y algunos criterios comunes, 
parece madurase.  Se refuerza un principio común aso-
ciado a que los ingresos deben ser consistentes con 
las necesidades de gasto. Las propuestas más avanza-
das demandan una base sólida de ingresos propios e 
impuestos para ganar en eficiencia, así como ajustes 
institucionales para facilitar el financiamiento en es-
quemas público privados. Se discute un nuevo rol arti-
culador de los gobiernos departamentales.

diversas materias de política pública (es decir compe-
tencias). Poco después y a distinto ritmo y con mucho 
menos debate, sendas normas de desarrollo constitu-
cional fueron perfilando nuevos modelos de prestación 
de la gran mayoría de los servicios públicos. A manera 
de retrato, la figura 1 representa a través de la ejecución 
del gasto público por funciones, la participación de los 
GSN en este nuevo escenario. En este caso se prestará 
atención a la organización de los niveles de gobierno 
para la atención de los servicios de salud, educación, se-
guridad ciudadana y gestión de residuos sólidos.

¿Dónde apuntan los programas de gobierno?
La descentralización puesta a prueba
	 en los servicios públicos

Desde 2009, Bolivia es un estado unitario descentrali-
zado y con autonomías expresadas en gobiernos au-
tónomos municipales, departamentales, e indígena 
originario campesinos (AIOC) –iguales en jerarquía o 
rango constitucional (Ley Marco de Autonomías y Des-
centralización, LMAD), que pueden además articularse 
con gobiernos regionales y entidades departamentales 
descentralizadas (no autónomas).

La Constitución Política del Estado (CPE) de 2009 asig-
nó a los gobiernos subnacionales (GSN) atribuciones en 

La principal amenaza para la ansiada reforma en sa-
lud, puede ser un debate prematuro sobre la distribu-
ción territorial de recursos, que deje sin posibilidades 
un nuevo mecanismo eficiente para salud. Rendición 
de cuentas, transparencia e información pública, son 
temas pendientes en las propuestas sobre autono-
mías y sobre los servicios.

Parece consolidarse un espíritu generalizado donde 
las consignas descentralizadoras giren alrededor de 
exigir a los tomadores de decisión, resultados y efi-
ciencia en su labor. Hay también programas que re-
presentan una visión de desarrollo donde un cambio 
en el rol de las autonomías no es imprescindible. Es-
tos no deberían ignorarse.
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El documento pretende examinar opciones en las que el 
diseño territorial –es decir el rol de los diferentes nive-
les de administración– contribuye a superar o mas bien 
imponen limitaciones a la provisión de los servicios. Se 
propone establecer un marco de referencia a partir de 
la teoría de la descentralización de los servicios públi-
cos, la práctica latinoamericana y la situación de estos 
servicios en Bolivia. Confrontadas a estos estándares, 

se comparan las propuestas de los partidos políticos 
para las elecciones generales del año 2009. Para rema-
tar, se reflexiona sobre si las perspectivas de las organi-
zaciones políticas sobre el régimen de autonomías son 
consistentes con mejoras necesarias en los sistemas de 
salud, educación, seguridad ciudadana y gestión de resi-
duos sólidos. ¿Podrían estas mejoras considerarse como 
parte de la agenda de un futuro pacto fiscal? Al final se 

Figura 1
Gasto subnacional por funciones en Bolivia/*

(Como porcentaje del PIB)

Fuente: Elaboración propia con datos de los servicios de información financiera del Servicio Estatal de Autonomías (www.sea.gob.bo) y del sistema 
CEPALSTAT de CEPAL, extraído el 10.04.2020.
Notas:
* Otras funciones que no se incluyen en el gráfico son cultura, catastro, Defensa del consumidor, promoción del empleo, turismo, creación y admi-
nistración de tributos, comunicación, ordenamiento territorial, desarrollo humano, recursos naturales, cartas orgánicas, que representan gastos con 
menor peso respecto al PIB.
1/ Para el nivel central se presentan datos disponibles sólo para las funciones de salud, educación y habitad y vivienda. Estos datos corresponden 
al gasto funcional del gobierno general reportados en el sistema CEPALSATAT. En principio, toda la información proviene de fuentes oficiales, pero 
diferencias podrían existir entre el procesamiento de CEPAL Y SEA.
2/ NAMAD: Niños, adultos mayores, y discapacitados.
3/ Corresponden a gastos administrativos en el caso de las entidades departamentales y otros gastos además de los administrativos en el caso de 
los municipales.
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intenta responder esta pregunta aprovechando algunos 
consensos identificados entre las ocho propuestas de 
gobierno presentadas para las elecciones 2020. Es im-
portante apuntar que el documento no pretende reali-
zar una evaluación del régimen de autonomías.

I. La descentralización ¿Para qué?

Con descentralización la literatura hace referencia al 
conjunto de reformas de la institucionalidad pública 
que transfieren responsabilidades, recursos y autoridad 
desde el gobierno central hacia los gobiernos subnacio-
nales (véase por ejemplo CEPAL, 2009). Estas reformas 
prometen acercar las decisiones de política pública al 
ciudadano, asignar recursos de forma más eficiente, 
con mayor participación ciudadana, transparencia y 
medios de control. Al mismo tiempo, se asumen riesgos 
relacionados a potenciar las desigualdades, encarecer 
los servicios por no producirlos a una escala adecuada 
o afectar su calidad debido a pobres capacidades y re-
cursos.

Desde la teoría económica se presentan posiciones 
encontradas acerca de los efectos reales de la descen-
tralización sobre el crecimiento y el bienestar, mientras 
que la evidencia empírica es escasa y ambigua en sus 
conclusiones (Galilea et al. 2011, y Pinilla y Rodríguez; 
2004)1. Un buen número de estudios concuerdan en 
que la descentralización no es un objetivo de desarrollo 
per se, sino que se supedita a complejos fines histórico 
políticos, socioeconómicos y culturales, que frecuente-
mente tienen poco que ver con la eficiencia de la función 
pública. Más allá del logro de dichos fines, hay consenso 
en que sus efectos positivos en la provisión de servicios, 
dependerían fundamentalmente del tipo de arreglos 
institucionales que se logren establecer y de condicio-
nes de su implementación, como; la secuencia, alcance, 
velocidad, entre otros elementos (Rodden; 2003). De 
todas maneras. si bien se reconoce que no existe una 
sola manera de proveer adecuadamente los servicios 
públicos, también se acepta que algún grado de descen-
tralización es provechoso –sino imprescindible– para 
avanzar en términos de bienestar y desarrollo. Frente a 

1	 Para ilustrar el punto, se puede citar ejemplos de una revisión ex-
haustiva de la literatura propuesta en Pinilla-Rodríguez et.al. (2014). 
Entre las perspectivas optimistas a Shah (1998), atribuye a la des-
centralización efectos positivos sobre la gestión macroeconómica, 
McKinnon, 1996, afirma que mejora la buena gobernanza y resalta 
sus bondades por fortalecer la participación política y la rendición 
de cuentas (BID, 1997). Entre los efectos negativos de la decentrali-
zación, la literatura ha resaltado su propensión a generar desequili-
brios macroeconómicos (Prud’homme, 1995; Tanzi, 1996); externa-
lidades negativas que limitan el crecimiento, además de facilitar la 
corrupción y la captura del sector público (Xie, Zou y Davoodi, 1999, 
Goldsmith, 1999, por ejemplo).

un panorama tan heterogéneo en las condiciones de las 
reformas descentralizadoras, conviene acercar el lente 
a la experiencia latinoamericana para repasar algunas 
lecciones comunes de décadas de reformas.

Desde la década de los ochenta, en América Latina hay 
evidencia de que los procesos descentralizadores logra-
ron reorientar el gasto público hacia territorios empobre-
cidos y sectores esenciales como educación, salud, ser-
vicios de agua y saneamiento, al menos antes del último 
boom de los ingresos derivados de las materias primas 
(2005-2015). También se les atribuye efectos positivos 
en la focalización de políticas priorizadas, en contextos 
donde a nivel local se pudieron desarrollar capacidades 
mínimas y se evitó la captura de poder y la inestabilidad 
política local (BID, 2018). Hay también evidencia de me-
joras en la gobernanza financiera subnacional producto 
de reformas fiscales impulsadas en periodos de crisis. 

A la par de los avances, desafíos comunes se observa-
ron en los procesos descentralizadores de la región. 
Hay consenso en que no se priorizaron criterios de es-
cala óptima en el diseño de las reformas, resultando en 
servicios con múltiples funciones concurrentes y super-
puestas donde no quedan claramente asignadas las res-
ponsabilidades. Entre las consecuencias inmediatas de 
esta paradoja se observaron esquemas débiles de coor-
dinación intergubernamental y de rendición de cuentas 
(descentralización parcial) y una evidente ineficiencia en 
la prestación de servicios. Existe una generalizada  falta 
de bases de ingresos propios para los GSN, en un entorno 
regional caracterizado por profundas disparidades te-
rritoriales2. Los sistemas de transferencias interguberna-
mentales en general no se diseñaron bajo la premisa de 
que el financiamiento debe seguir a la función, mante-
niendo en muchos casos la discrecionalidad como cri-
terio de distribución. De hecho, según BID (2018) no se 
conocen en la región sistemas efectivamente asociados 
a la capacidad fiscal o a las necesidades de gasto dife-
renciadas para la provisión de servicios (Bahl y Martínez 
- Vázquez, 2006 y BID, 2018). Ante la dificultad política y 
práctica de ajustar las transferencias en algunos países, 
se han creado nuevos mecanismos que han oscurecido 
aún más el sistema. Otros tema pendiente en la región 
es la falta de información oportuna hacia los ciudadanos 
que fomente la transparencia y la rendición de cuentas3.

2	 Salvo en Argentina y Brasil, la asignación efectiva de potestades tri-
butarias al nivel intermedio es incipiente o inexistente.

3	 En una encuesta del BID en 2014 en grandes ciudades del continen-
te, los ciudadanos identificaron la corrupción y la falta de rendición 
de cuentas como uno de los problemas más graves en las munici-
palidades.
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I.1. La gestión descentralizada de servicios públicos

Corresponde ahora plantear un esquema simple para 
analizar el modelo de prestación descentralizado que 
han adoptado los sectores de salud, educación, segu-
ridad ciudadana y gestión de residuos sólidos e iden-
tificar algunas potencialidades o limitaciones en la 
organización territorial en cada sector. Estos servicios 
constituyen una muestra interesante para ilustrar que 
competencias de similar naturaleza constitucional, en 
la práctica funcionan con una distribución de responsa-
bilidades entre los niveles de gobierno muy distinta en 
cuanto a funciones, financiamiento y coordinación ins-
titucional, jurisdiccional y ciudadana. Se deja para otra 
oportunidad el análisis de otros sectores salvo que sea 
necesario hacer referencia a reformas que afectarían a 
los servicios analizados.

Con esta perspectiva, Galilea et al. (2011) resume un es-
fuerzo importante de CEPAL por analizar la descentrali-
zación trasversalmente en varios servicios, para países 
seleccionados de América del Sur. Con este enfoque 
que llamaremos sectorial –o de servicios públicos– de 

la descentralización, el diseño descentralizado de cada 
sector de servicios se puede explicar en tres grandes 
componentes. Primero, la asignación competencial que 
se asocia a las decisiones sobre las responsabilidades en 
áreas básicas del servicio, tales como la administración 
de los recursos humanos, el desarrollo de infraestruc-
tura, el abastecimiento de insumos y la logística para la 
provisión de insumos y la compra de servicios y gestión 
de proveedores. Un segundo componente describe el sis-
tema de financiamiento, que puede ser una combinación 
de transferencias con diferentes reglas de asignación, el 
aporte de recursos propios de un gobierno o un sistema 
de cobro por los servicios. Finalmente, las instituciones de 
coordinación y rendición de cuentas que gestionan las rela-
ciones entre las entidades del estado y la ciudadanía, se 
constituye en un tercer componente clave que permite 
aprovechar las economías de escala y atenuar las exter-
nalidades asociadas a la prestación descentralizada de 
un servicio. La tabla 1 a continuación esquematiza esta 
aproximación, que será útil para representar la forma en 
que se han descentralizado algunos servicios públicos en 
Bolivia, enfrentar las propuestas de los programas de go-
bierno en estos ámbitos.

Tabla 1
Dimensiones de la prestación de servicios descentralizada

Dimensiones del diseño Salud
Educación

(básica)
Gestión de 
residuos

Seguridad
Ciudadana

D
is

eñ
o 

/ 
Co

m
pe

te
nc

ia
s 1. Política y estrategia • Central • •

2. Administración de recursos humanos Central Central Municipal •

3. Desarrollo de infraestructura X X X X X* Municipal X X X

4. Logística para insumos y servicios X X X X X* Municipal X X X

Fi
na

nc
ia

-
m

ie
nt

o 5. Sistema de transferencias X X X X – X X

6. Cobro por servicios X X – Municipal –

7. Recursos propios X X X X X X Municipal X X

Co
or

di
na

ci
ón

Pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 8. Coord. intergubernamental • Central • Municipal Policía

9. Participación ciudadana y sector privado. X X X Municipal Municipal Municipal

10. Rendición cuentas X X X Municipal Municipal Municipal / Policía

11. Información, investigación Central • • •

O
tr

os
 

im
po

rt
an

te
s. 12. Gestión territorial Áreas salud •

Distritos Edu./ 
Municipal • Municipal

13. Sectores relacionados

Educación, Seguridad, 
medio ambiente,

seguridad y asistencia 
social, justicia

Política laboral, 
sector productivo, 

ciencia y
tecnología

Medio
ambiente

Justicia
Educación
Gobierno

Fuente: elaboración propia sobre la base de Galilea et.al. (2011)
Nota. El funcionamiento de los servicios se ilustra señalando en rojo, algunas ámbitos donde existe una disputa sobre las responsabilidades o al me-
nos una débil definición (O). También se señalan ámbitos donde varios niveles de gobierno tienen responsabilidades que en la práctica se superpone 
o donde existe falta de coordinación en ámbitos esenciales del servicio (x, xx, ó xxx)
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La complejidad de descentralizar es particular a cada 
servicio por lo que es difícil identificar recomendacio-
nes comunes, más allá de los principios de la descen-
tralización fiscal. Algunas conclusiones de Galilea at al. 
(2011) contrastadas con algunos estudios sectoriales 
del BID (2018, 2016.a, 2016.b, 2016.c), proponen como 
los siguientes; (a) los modelos de organización de un 
servicio no pueden “importarse” a ultranza de un país 
a otro e incluso las mejores prácticas deben ser adap-
tadas a cada realidad. (b) El estudio asocia la existencia 
de sistemas de acreditación de capacidades institucio-
nales de los GSN, previa al ejercicio de una responsa-
bilidad, como una herramienta efectiva para acelerar 
resultados positivos de la descentralización de algunos 
servicios. (c) También se subraya la importancia de 
comenzar la reforma con financiamiento oportuno y 
suficiente y (d) la selección de cuadros calificados en 
gerencia y administración para liderar las reformas (di-
ferente a la expertise en el mismo servicio). No obstan-
te, la conclusión más inesperada e inequívoca señala 
como factor clave para garantizar mejoras en los ser-
vicios a la sintonía lograda entre los actores respecto 
a los objetivos del proceso y al reconocimiento mutuo 
y lo propone como un factor que ha resultado mucho 
más relevante que el grado de autonomía lograda. 
Este es un punto digno de consideración para el caso 
boliviano.

II.	La descentralización de servicios públicos
	 en Bolivia

En Bolivia se encuentran registros de los presupuestos 
subnacionales desde 1997, como resultado de la pues-
ta en marcha del proceso de participación popular en 
1994. Se constituyen gobiernos municipales en todo el 
territorio y se les transfiere la infraestructura física –ci-
tando la Ley 1551 de 1994– de los servicios públicos de 
salud, educación, cultura, deportes, caminos vecinales 
y microriego y competencias para la administración y 
mantenimiento y equipamiento, así como para la su-
pervisión y fiscalización de dichos servicios en sus te-
rritorios. Por el lado de los recursos, se dota a las muni-
cipalidades de una asignación equitativa por población 
de los impuestos nacionales (coparticipación tributaria) 
y de competencias necesarias para recaudar recursos 
propios y adquirir créditos, que hasta hoy constitu-
yen la base fundamental del sistema. El nivel nacional 
mantiene la titularidad de las políticas, la legislación, la 
administración de recursos humanos y las funciones 
de control, salvo el novedoso sistema de rendición de 
cuentas y participación ciudadana desarrollado con la 
participación popular. 

Consistentemente, en 1995 se instituye a nivel departa-
mental el régimen de descentralización administrativa 
del poder ejecutivo, que aparentemente se centra en 
mejorar la eficiencia y eficacia de la administración pú-
blica (Ley 1651 de 1994 art.2). Se delegan atribuciones 
técnico administrativas a las prefecturas establecidas 
en esta norma, y es el prefecto el que detenta atribu-
ciones para formular programas y proyectos en áreas 
relacionadas con el desarrollo productivo, la asistencia 
social y el fortalecimiento municipal. Por delegación del 
gobierno nacional, también administra, supervisa y con-
trola los recursos humanos y las partidas presupuesta-
rias de educación, salud y asistencia social en el marco 
de las políticas y normas nacionales. Bajo titularidad de 
las prefecturas, se mantienen como ingresos departa-
mentales las regalías gravadas por la explotación de re-
cursos naturales en sus territorios.

Desde entonces la descentralización comienza con un 
diseño que maneja por cuerdas separadas responsabi-
lidades e ingresos, y más importante aún, la cadena de 
producción de servicios se comienza a fragmentar de-
jando ciertos ámbitos bajo otra dirección política insti-
tucional con recursos propios. La participación popular 
no pensó en delegar las decisiones de política, ni la pla-
nificación interterritorial, ni mucho menos la legislación, 
por lo no se advirtió ningún problema de desarticula-
ción de las funciones en la prestación de los servicios.

Desde entonces y hasta 2009, las condiciones en que 
las administraciones subnacionales han ejercido sus 
responsabilidades han cambiado en respuesta a dife-
rentes necesidades coyunturales, pero no de forma in-
tegral. Por ejemplo, muy pronto después de 1995, cons-
tantes tensiones por la distribución y administración de 
los ítems de educación y salud –financiados con recur-
sos el tesoro nacional– impulsaron al nivel central a re-
cuperar sistemáticamente el control sobre los recursos 
humanos de estos sectores clave. La crisis internacional 
de finales de los noventa, motivó una serie de reformas 
fiscales en Bolivia siguiendo la tendencia latinoamerica-
na asociadas a contener los déficits fiscales y el explosi-
vo endeudamiento público, con la imposición de reglas 
fiscales y de prudencia. Por una parte, en respuesta a 
la crisis la comunidad internacional movilizó iniciativas 
de alivio de la deuda externa de los países más pobres 
considerados viables (1998-2008). En este contexto, se 
impulsaron estrategias nacionales de lucha contra la 
pobreza como marco para el uso del alivio financiero 
recibido. Esto proveyó a los municipios de fondos adi-
cionales para ser invertidos en funciones “pro-pobre” 
tales como educación, salud, agua y saneamiento, 
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principalmente. Las fuertes condicionalidades asocia-
das al uso de estos fondos y la burocracia de los ins-
trumentos que los canalizaban, hasta cierto grado sofo-
caron la autonomía local sobre sus decisiones de gasto 
e inversión. Por otro lado, la deficiente gestión de las 
finanzas subnacionales acabó en numerosas “quiebras” 
durante la crisis, requiriendo el rescate del nivel central. 
A cambio de este auxilio, el gobierno nacional endureció 
las normas de prudencia y disciplina fiscal, limitando en 
cierta medida la autonomía en este campo, así como en 
otras decisiones competenciales, al imponer, por ejem-
plo, proporciones arbitrarias entre el gasto corriente, el 
gasto de capital y de inversión. Desde otra perspectiva, 
la disciplina impulsó el desarrollo de capacidades insti-
tucionales que varios GSN supieron aprovechar.

Hacia 2005, un nuevo impulso económico de origen ex-
terno disparó los precios y por tanto los ingresos prove-
nientes de la explotación de minerales y especialmente 
de los hidrocarburos, movilizando a los interlocutores 
de las fortalecidas regiones productoras para capturar 
una parte los recursos del boom. Con la Ley de Hidro-
carburos 3058 de 2005, se crea el impuesto directo a los 
hidrocarburos (IDH), con una distribución territorial que 
inmediatamente multiplica los ingresos subnacionales, 
altamente concentrados en prefecturas y municipios de 
los departamentos productores. Más adelante se rea-
signa parte de estos recursos desde las prefecturas ha-
cia las municipalidades. Por cuerda separada y después 
de la asignación de recursos, por el lado del gasto, las 
disposiciones reglamentarias para el uso del IDH, inten-
tarán impulsar a los gobiernos subacionales (ya que no 
asigna metas ni porcentajes concretos) a invertir gastos 
elegibles en educación y salud, incluidos ítems de per-
sonal sanitario, en seguridad ciudadana en coordina-
ción con la Policía Nacional (básicamente infraestructu-
ra, insumos y equipamiento), asignado de esta manera 
indirecta nuevos ámbitos de responsabilidad a los GSN. 
A nivel departamental se abre la posibilidad de parti-
cipar en el financiamiento ítems de educación, salud, 
además de sus funciones desarrollo e infraestructura 
productiva.

Durante este periodo, las disputas competenciales se 
redujeron a las iniciativas del gobierno central de asig-
nar responsabilidades de gasto puntuales a los GSN, 
procurando encauzar las millonarias transferencias por 
IDH a gastos que desde el nivel central se identificaban 
como necesarios. Sobresalen iniciativas de algunas au-
todenominadas gobernaciones por incidir en la política 
de salud y educación departamental y participar en la 
administración de los recursos humanos a través de los 

servicios departamentales. Como es lógico, se complica-
ba cada vez más la coordinación de la política y el gasto 
en estos rubros importantes.

Las disputas por los recursos del gas sin duda exacer-
ban las largas reivindicaciones históricas que acaban 
con la promulgación la Constitución en 2009 y el esta-
blecimiento del régimen autonómico. Los legisladores 
previeron que bajo este régimen convivirían una suerte 
de descentralización departamental avanzada con tres 
y hasta cuatro tipos de autonomías. A diferencia de las 
reformas previas, el régimen de autonomías establece 
nuevas pautas para la organización territorial al mismo 
tiempo que para el funcionamiento de casi todos los 
sectores de servicios, sin mencionar que se introduce 
una nueva concepción sobre los derechos fundamenta-
les que se ejercen precisamente a través de los servicios 
públicos del nuevo modelo de estado. Así, competencias 
sobre gran parte de las funciones y materias de política 
pública, son asignadas a más de una administración 
sobre el mismo territorio, pero esta vez y a diferencia 
de ajustes anteriores, la Constitución no avanza a deta-
llar las responsabilidades concretas que debe cumplir 
cada nivel de gobierno. Mas bien, confía a las normas 
de desarrollo, el debate y los acuerdos necesarios para 
articular el rol de cada administración, en el marco de 
nuevos modelos de prestación de servicios todavía por 
desarrollarse. Parecía lógico. Complicaciones surgen en 
el diseño por el principio de que ninguna entidad terri-
torial autónoma está subordinada a otra y porque to-
das ostentan igual rango constitucional. La naturaleza 
de la autonomía cambia radicalmente, lo que en parte 
se refleja en la posibilidad del ejercicio de facultades 
legislativas y reglamentarias por parte de todos los go-
biernos autónomos (menos el regional) sobre algunas 
materias de política pública, además de la capacidad 
fiscalizadora y ejecutiva, que podría entenderse que ya 
eran ejercidas hasta entonces. La Constitución propone 
entonces una nueva clasificación competencial asignan-
do diferentes combinaciones de estas facultades, a un 
extenso catálogo de cuanta materia de política pública 
pudo imaginarse el constituyente.

Con el desgaste del proceso constituyente a cuestas y 
con un plazo de unos pocos meses, se aborda de inme-
diato el debate de la ley marco de autonomías y descen-
tralización, que debería operativizar el nuevo régimen. 
Era urgente consolidar los pactos alrededor del proceso 
autonómico, de modo que la negociación sólo alcanza 
a concentrarse en garantizar la asignación de recursos 
pactada, lo cual se logra. Pero el proceso se adelanta 
por mucho a cualquier reflexión estructural sobre la 
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prestación de servicios esenciales como educación y sa-
lud, que fue materialmente imposible de organizar en 
ese contexto. Así, las leyes sectoriales de desarrollo se 
van promulgado a continuación, con poco o ningún de-
bate, mientras se deteriora la coordinación y la comuni-
cación intergubernamental. El resultado son versiones 
extremadamente heterogéneas (y a veces unilaterales) 
de la organización de los diferentes servicios, reprodu-
ciendo y amplificando la superposición de acciones de 
diferentes niveles de gobierno, sin planificación común 
en la práctica ni coordinación efectiva. 

Una perspectiva temporal de la evolución de las contri-
buciones de los GSN en la prestación pública de servi-
cios puede adquirirse al observar en el gráfico 1. Este 
representa la evolución del gasto público en funciones 
sociales durante todo el proceso descrito (1996-2016), 
frente a la participación subnacional (a) y la evolución 
del gasto por habitante de los gobiernos subnacionales 
en diversas funcionas sociales (b). No cabe duda que el 
protagonismo de la descentralización ha sido siempre 
creciente, con un hito claro en la tendencia coincidente 
con el funcionamiento de las autonomías después del 
año 2010.

Reflexionar en la descentralización desde la perspec-
tiva de cada sector de servicios es aproximación muy 

oportuna para resaltar las contradicciones entre el de-
bate del régimen de autonomías y la discusión sobre le 
eficacia y eficiencia en la provisión de servicios esen-
ciales.

III.	 Cuál es la situación de los servicios
	 de salud en Bolivia

La experiencia latinoamericana en descentralización de 
salud cuenta con evidencia dispersa y poco halagüe-
ña según reportan la literatura revisada. Por ejemplo, 
Ugalde y Homedes (2000) sobre la base de una revi-
sión exhaustiva de la literatura para América latina de 
su época, advierte que la descentralización en salud no 
cumplió con sus objetivos y encuentra evidencia de que 
ha incrementado la inequidad, reducido la eficiencia y 
calidad, y aumentando costes de los servicios. Advier-
te sobre la extrema heterogeneidad territorial en la re-
gión que complica un análisis comparativo, donde una 
mayoría de los países ha descentralizado hacia el nivel 
municipal. Sin embargo, resalta avances cuando la des-
centralización se asocia a procesos relativamente lar-
gos, antecedidos por estudios de viabilidad serios que 
permiten reflexionar sobre el diseño y escoger la mejor 
ruta. BID (2016ª). Los textos apuntan como pieza clave 
a los modelos de gobernanza y a la generación de infor-
mación oportuna.

Gráfico 1
Gasto subnacional en funciones sociales en Bolivia /1

b) Gasto por habitante en dólares del 2010a) Participación en el PIB y en gasto público /2/3

Fuente: Elaboración propia con información del sistema CEPLASTAT de la CEPAL, que reúne datos oficiales del país.
Notas: 
1/ Gasto subnacional se refiere al gasto de gobiernos subnacionales de acuerdo a los clasificadores presupuestarios, que consideran gobiernos muni-
cipales, desde 2010 gobiernos autónomos municipales (incluyendo las AIOCs en conversión). Las prefecturas departamentales, desde 2010 gobiernos 
autónomos departamentales, junto con sus respectivas entidades desconcentradas.1/ El año 2009 no cuenta con registros completos.
2/El gasto social se define como los recursos dirigidos a las funciones de “protección del medio ambiente”, “vivienda y servicios comunitarios”, “salud”, 
“actividades recreativas, cultura y religión”, “educación” y “protección social”
3/ El gobierno general considera al gobierno central, instituciones descentralizadas, seguridad social, además de gobiernos subnacionales.
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La descentralización puesta a prueba en los servicios públicos

En Bolivia, la gráfico 1 muestra la importancia del sector 
salud en el gasto subnacional y su creciente trayectoria 
desde décadas pasadas, corresponde con el buen des-
empeño clave en el sector asociados a la salud materno 
infantil. Análisis sugieren que entre inicios del milenio y 
2016, la exclusión de los servicios de salud en la pobla-
ción boliviana se redujo a la mitad, afectando ahora a 
un cuarto de la población, donde mujeres y niños han 
pasado de ser los más vulnerables a ser el grupo menos 
afectado por la exclusión en salud (Coronado, 2019). Los 
mismos resultados sugieren que hace veinte años, la 
falta de dinero era señalada como la principal causa de 
la exclusión, mientras que recientemente, esta carencia 
incide solo en una de cada diez ocasiones. También se 
destacan notables resultados en la reducción de la ex-
clusión en salud en los departamentos de Santa Cruz y 
Tarija, seguramente relacionados con los esquemas de 
prestaciones departamentales. De todas maneras, Bo-
livia sigue a la cola de toda la región Latinoamericana. 
Persiste, la exclusión entre residentes rurales, indígenas 
y en población con limitado acceso a agua potable y a 
servicios de luz eléctrica. La población consultada en la 
encuesta de demografía y salud de 2016, ha señalado 
a las malas condiciones de los servicios de salud, como 
la limitación más importante para acceder a la atención 
médica (en más del 60% de los casos), reflejadas en lar-
gos tiempos de espera, horarios de atención y localiza-
ción inconvenientes de los centros de salud, la falta de 
atención en el idioma propio, entre otras fallas de los 
servicios.

En esta dirección, la literatura señala al diseño como el 
problema de fondo del sistema que se califica como frag-
mentado y segmentado (Ministerio de Salud EPB, 2018). 
Fragmentado porque tres niveles de gobierno se repar-
ten diferentes ámbitos o factores de la prestación del 
servicio y segmentado dado que los múltiples sistemas 
de atención muy heterogéneos a los que acceden dife-
rentes segmentos de la población. El estado participa a 
través del subsistema público administrado ahora por 
tres niveles de gobierno y el subsistema de seguridad 
de corto plazo (aludido como las cajas de salud) atiende 
a la fuerza laboral formal, como un sistema público - pri-
vado. Las aspiraciones de articular un sistema único de 
salud pública se abandonaron hace tiempo y se piensa 
ahora establecer el sistema único de salud para la po-
blación no cubierta en las cajas de salud. Respecto al 
financiamiento y la intermediación (pooling), en 2013, 
la ley de prestaciones de servicios de salud integral del 
Estado (Ley 475) consolida todos los sistemas de ase-
guramiento público (materno infantil, adultos mayores, 
discapacitados y los esquemas departamentales) en un 

seguro universal de salud dirigido a financiar ciertas 
prestaciones para toda la población.

Para entonces ya estaban asumidos los ajustes territo-
riales de 2010, por los que gobiernos departamentales 
se hacen cargo del tercer nivel de atención de la salud, 
mientras el resto de la organización se mantiene casi 
como desde 1994, con los gobiernos municipales a car-
go del primer y segundo nivel de atención. Nuevamente 
se espera que, bajo una norma y política nacional, los 
GSN se encarguen de prestar el servicio y administrar la 
infraestructura, insumos, equipamiento, incluso finan-
ciar ítems bajo condiciones especiales. Pero a diferencia 
del antiguo régimen, el nivel central abre la puerta para 
participar en prácticamente todos los ámbitos (incluso 
en la prestación de servicios a través de programas es-
peciales, como, por ejemplo, el de brigadas de médicos 
extranjeros). Con la incorporación de las gobernacio-
nes al sector –aunque fuere en un esquema incomple-
to– junto con otras reformas importantes al sistema de 
salud, a partir de 2010 comenzaron a movilizarse más 
recursos hacia los servicios de salud, aumentando el 
gasto subnacional entre 2020 y 2016 en más de 50%, 
desde 1,1% hasta 2,8% PIB (unos $us.100 por habitante) 
de los 4.7 puntos del PIB que el estado invirtió en salud 
en 2016.  

Recorriendo las filas de la tabla 1 en un rápido repaso, 
se puede observar características importantes de la or-
ganización de los servicios de salud:

La política y normativa se mantienen inequívocamen-
te con el gobierno central.  Sin embargo, persiste una 
disputa con las gobernaciones departamentales sobre 
las riendas de planificación y la dirección del servicio en 
cada departamento. Por lo que se considera un campo 
de disputa o indefinición (Tabla 1). La ley de autonomías 
avanzó –con poca resistencia– a introducir a las gober-
naciones en la gestión de la salud, pero dejó ambigua la 
dirección “política” y “técnica” de los servicios departa-
mentales (SEDES). Lo cierto es que las municipalidades 
capitales estaban sobreasadas con la carga de la aten-
ción de todos los servicios de salud, donde acudía la po-
blación de todo el país. Mientras tanto, la gran mayoría 
de los gobiernos de municipios medianos y pequeños 
no avanzaban en absoluto en esta dimensión y el nivel 
central no contaba con recursos ni espacio para cubrir 
estas falencias. Por esto, la transferencia del tercer nivel 
de atención a las gobernaciones supuso un gran flujo de 
recursos para el sistema de salud y la posibilidad de dis-
tribuir más equitativamente en el territorio los servicios. 
La grave distorsión surgió cuando no se logró pactar 
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una asignación de recursos para apoyar esta función a 
nivel departamental (aunque de hecho ya contaban con 
transferencias no condicionadas de IDH y regalías).

El gobierno nacional que no participa directamente de 
la prestación del servicio, dispone de pocos medios para 
garantizar la implementación de una política básica y 
unificada de salud. El medio principal es la asignación de 
financiamiento. En el caso de Bolivia, los fondos públicos 
para los servicios de salud fueron transferidos gradual-
mente desde 1994, sin condiciones asociadas específica-
mente al desempeño de los servicios de salud4. 

La gestión de recursos humanos (contratación, asigna-
ción y financiamiento) se ha mantenido en manos del 
gobierno central, con apoyo de los gremios del personal 
de salud. No obstante, la necesidad de aprovechar los 
recursos del IDH, abrió una ventana para que los GSN 
pudieran contratar personal bajo sus órdenes y en cier-
ta forma bajo sus políticas. Los aportes subnacionales 
en recursos humanos son tan desiguales como la dis-
tribución del IDH y en tiempos de crisis van en franca 
reducción incluso en un departamento como Tarija.

En cuanto a infraestructura y equipamiento y pese a una 
política nacional y un plan nacional de desarrollo de 
hospitales, la realidad es que tres niveles de gobierno 
pueden invertir en centros de salud sin una coordina-
ción estricta con lo demás gobiernos (aunque las nor-
mas así lo manden)5. Esta falta de coordinación afectó 
de manera especial a las compras de insumos y medica-
mentos que demandan una logística especializada, para 
acceder a costos razonables en compras centralizadas 

En la tabla 1 resalta grandes necesidades en la coordina-
ción intergubernamental (nacional-subnacional y depar-
tamental-municipal), la rendición de cuentas y la genera-
ción de información.  Pese a los esfuerzos del Ministerio 
de salud por impulsar el funcionamiento del consejo de 
coordinación sectorial dispuesto por la ley de autono-
mías, al incluir organizaciones sociales, gremios de sa-
lud y población en general, dichas plataformas no son 

4	 La normativa aplicable a las transferencias a los GSN establece 
como gasto elegible los destinados a salud, pero no existen obliga-
ciones ligadas al desempeño. Los recursos propios de los GSN se 
asignan según políticas propias. Algunas transferencias introduje-
ron condicionalidades para las asignaciones a sectores como salud 
y educación (como los fondos HIPC II), pero la importancia de estos 
fondos era mínima en el total y usaban sólo criterios administrati-
vos a la asignación de fondos.

5	 En el extremo está la situación de los municipios de Yacuiba, Vi-
llamontes y Caraparí, con gobiernos municipales que además han 
conformado una autonomía regional que reclama recursos de la 
Gobernación de Tarija. que también tiene obligaciones sobre di-
chos territorios.

espacios para tratar temas técnicos y decisiones sujetas 
a la responsabilidad de la función pública. No son me-
canismos de coordinación intergubernamental, en toda 
regla. La rendición de cuentas está sujetas a normativas 
nacionales y territoriales, pero más allá de los sistemas 
de control fiscal financiero, cada gobierno decide al res-
pecto. Aunque de hecho lo ciudadanos podrían y debe-
rían exigir rendiciones de cuentas coordinadas entre 
niveles de gobierno. 

Un problema central apremiante en el financiamiento 
del sistema, hace referencia a la falta de fuentes tributa-
rias, especialmente de impuestos directos, como el me-
jor sustento de los sistemas de salud, como se expone 
en detalle Coronado (2018). Por el contrario, el finan-
ciamiento territorial depende de recursos provenien-
tes del sector hidrocarburífero, altamente volátiles y 
muy sensibles a las crisis internacionales. Además, OPS 
(2018), Ministerio de Salud (2018) sugieren que el gasto 
de bolsillo en salud de la población –la manera más in-
justa de financiar los servicios– puede haber solventado 
hasta un 30% del gasto en salud del país en 2016.

Una mirada al gasto de lo GAM de acuerdo a su tamaño 
permite inferir información sobre cómo se están pres-
tando los servicios de salud. El gráfico 2, indica que los 
gastos en salud por habitante apenas ascienden a la mi-
tad de los gastos administrativos de casi todos los mu-
nicipios, aunque el presupuesto en salud es importante. 
En municipios con menos de dos mil habitantes tanto 
los gastos administrativos como en servicios de salud 
son por mucho los más caros en términos per cápita, 
ya que puede suponerse que los servicios que brindan 
no superan ni en cantidad ni en calidad a los servicios 
que reciben los habitantes de ciudades más grandes. En 
2016, mientras las alcaldías más grandes (sólo 15, donde 
vive el 55% de la población) se gasta unos· USD 35 por 
habitante, en los pequeños se destinan unos USD 62 per 
cápita (15 municipios también, pero con menos de 1% de 
la población). Un gasto mayor tendría que ser una venta-
ja y no un problema, salvo que sabemos que los servicios 
prestados en estos municipios más pequeños son muy 
básicos. Un 30% de la población vive en 163 municipios 
de entre 10 y 50 mil habitantes, donde los GAM invierten 
una suma nada despreciable de $us.41 per cápita.

La complejidad de los sistemas de referencia y con-
tra-referencia en las redes de salud, hacen más notorias 
las ineficiencias de escala en la atomización de las de-
cisiones y recursos del sistema, que sin duda van más 
allá de las posibilidades de capacitación que se puedan 
ofrecer a las municipalidades.
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La planificación territorial de los servicios de salud se 
establece en redes de salud que no necesariamente 
coinciden ni con las jurisdicciones de los GSN. Conside-
raciones de densidad poblacional, características geo-
gráficas, perfil epidemiológico, y de otros, como medios 
de transporte, guían el establecimiento de estas redes. 
Finalmente, complejidades adicionales surgen de la 
interacción del cuidado de la salud con otros ámbitos 
de política pública y de decisión, como por ejemplo, la 
prestación de servicios domiciliarios, la seguridad ciuda-
dana y vial, las condiciones ambientales, y otros facto-
res que determinan el estado de salud de la población y 
su demanda de servicios, donde el accionar local puede 
tener ventajas comparativas.

El costo de estas contradicciones del diseño se refleja en 
ineficiencias en la gestión del gasto público en salud. Análi-
sis de la Organización Mundial de la Salud sugieren que 
pueden estar consumiendo hasta un 40% de los escasos 
recursos del sistema (es decir 4 de cada 10 dólares). Los 

Gráfico 2
Gasto de los gobiernos autónomos municipales por habitante y por tamaño de municipio

Año 2016, en dólares corrientes

principales problemas aludidos hacen referencia a las 
compras de medicamentos inadecuadas en oportunidad 
y calidad, distribución territorial de los centros de salud 
que no trabajan en redes adecuadamente articuladas, 
pero también en hechos de corrupción. Según varios es-
tudios citados en OMS (2016), Bolivia sale muy mal ubi-
cada en las comparaciones internacionales, ocupando el 
lugar 28 de nivel de eficiencia en salud entre los 45 países 
de ingreso medio-bajo (en un análisis DEA15 aplicado a 
165 países), detrás de los demás países latinoamericanos.

Sintetizando los aspectos sobresalientes, la organización 
territorial de la salud refleja ineficiencia en la prestación 
descentralizada del servicio (descentralización parcial o 
por factores), que diluye rápidamente cualquier esfuer-
zo para apuntalar recursos al sistema. Ámbitos identifi-
cados con mejoras potenciales son: en primer lugar, la 
reorganización de la logística de la prestación del servicio 
y no sólo en la construcción de infraestructura –necesida-
des que van más allá de la coordinación–. Los esfuerzos 

Habitantes en el municipio
Más 100 mil 50 mil y 100 mil 20 mil y 50 mil 10 mil y 20 mil 2 mil y 10 mil Menos 2 mil Todos

 Número  15 14 66 97 132 15 339
 Población 55% 8% 18% 12% 7% 0,2% 100%
Gasto por habitante 284 242 223 233 227 287 259 

Fuente: Elaboración propia con información del Servicio Estatal de Autonomías.

140

120

100

80

60

40

20

0

USD

Más 100 mil

Menos 2 mil

50 mil y 100 mil

20 mil y 50 mil

10 mil y 20 mil

2 mil y 10 milAd
m

in
is

tr
ac

ió
n

Sa
lu

d

Ed
uc

ac
ió

n

Se
gu

ri
da

d 
ci

ud
ad

an
a

M
ed

io
 a

m
bi

en
te

Vi
vi

en
da

 y
 U

rb
.

Ag
ua

 a
lc

an
ta

ri
lla

do



12

Agenda inteligente

más grandes se requerirán para incluir a cientos de mu-
nicipios más pequeños, con gobiernos con las similares 
obligaciones que las grandes ciudades, sugiriendo fuer-
tes ineficiencias de escala el modelo actual. El finan-
ciamiento general de las autonomías requiere reglas 
particulares para garantizar la coordinación y calidad de 
los servicios, como único medio demostrado para guiar y 
avanzar hacia la equidad y suficiencia del sistema.

III.1.	¿Qué proponen los programas de gobierno
	 sobre la descentralización de la salud?

Respecto al sistema de salud, las propuestas concuer-
dan en que la ruta inequívoca es la cobertura universal 
de la salud (una convicción que no era de consenso hace 
sólo pocos años). No obstante, las propuestas varían 
mucho en cuanto a su alcance y en cómo organizarla.

El recuadro 1 muestra, como los programas pretender 
enfrentar los problemas del diseño del sector, con énfa-
sis en dos decisiones: el control sobre la política y pla-
nificación departamental y el sistema de financiamiento 
que garantizará su implementación. Adicionalmente, 
propuestas sobre la planificación territorial de los ser-
vicios son analizadas con la perspectiva de atenuar la 
heterogeneidad e ineficiencias de escala.

–	 Los programas que avanzan más en sus propuestas 
pare el sector salud, apuestan por un sistema com-
plementario al actual sistema de seguridad social 
de corto plazo, para quienes no están cubiertos. 
Otras dos propuestas apuestan por ir fusionando 
a las cajas de salud en sistema de aseguramiento 
único, con diferentes estrategias y a distintas velo-
cidades. Todas las propuestas sugieren un espacio 
importante para la descentralización hacia el sector 
privado, aprovechando su capacidad instalada y los 
seguros existentes, pero siempre garantizando la 
cobertura universal de al menos ciertas prestacio-
nes. La descentralización hacia el sector privado es 
la novedad que debe analizarse con cautela aprove-
chando lecciones de la práctica internacional.

–	 Pese a declaraciones drásticas como “vamos a des-
centralizar la salud”, en el análisis sectorial todas las 
propuestas son contundentes en señalar la necesi-
dad de reforzar el rol rector del nivel central, alguna 
apostando por una reingeniería completa del siste-
ma. La controversia sobre los SEDES y la política de-
partamental, se resuelven en unos casos, apostando 
por el protagonismo de las GAD en la planificación, 
supervisión y complementación y subsidiaridad al 

desempeño municipal. Mientras que uno de los pro-
gramas directamente contempla la prestación de ser-
vicios de salud como responsabilidad departamental. 
Una organización apuesta por “municipalizar la pres-
tación de servicios de salud” y otra aparentemente por 
mantener el actual esquema, pero insistiendo en me-
jorar la asignación de recursos de forma general6

–	 Los programas en general no aluden de forma siste-
mática a las responsabilidades en detalle por niveles 
de atención. Por lo que entenderíamos que –salvo 
dos propuestas una hacia los GAD y otras hacia los 
GAM– no se cuestiona el estado actual de las cosas. 
Llama la atención, sin embargo, que casi en todos los 
casos se plantea una fuerte participación nacional 
en forma de programas desde oficinas nacionales. 
para la atención de múltiples necesidades específi-
cas. Lo cual sugiere mantener centralizados varios 
componentes del servicio.

–	 Respecto al financiamiento, la mayoría apuesta por 
diferenciar un sistema de financiamiento para los 
servicios de salud, con una política nacional y cri-
terios de calidad y eficiencia para la asignación de 
recursos. Entre las propuestas más detalladas, se 
plantea unificar en un patrimonio autónomo y teso-
rería única, los fondos nacionales y subnacionales 
disponibles para salud, con una meta de aporte del 
nivel central. La asignación de recursos se realizaría 
con criterios de un análisis del perfil epidemiológico 
y otras necesidades de salud concretas de la pobla-
ción. Otra propuesta va más allá, pretendiendo uni-
ficar en un fondo gran parte de las contribuciones 
tributarias del país para asignarlos a los gastos pú-
blicos, donde salud contaría además con los aportes 
laborales. En casi todos los casos, se promueve una 
redistribución de recursos y una mayor asignación a 
las autonomías. La propuesta que pondera el rol de 
los GAM en salud, pretende financiarlas con mayo-
res porcentajes de coparticipación tributaria.

	 Además, se pudieron contar unos diez fondos de 
financiamiento específicos de hospitales, enferme-
dades especiales, cáncer, etc. Estas definiciones pre-
vias a una “reingenieria” del sistema de salud, van en 
contra sentido con las mejores prácticas de un siste-
ma integrado orientado a la promoción y prevención 
de la salud, y con la idea de una atención centrada 
en el perfil epidemiológico de la población.

6	 En los programas se observan inconsistencia entre el diseño del sis-
tema de salud y las propuestas en el diseño autonómico.
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Recuadro 1
¿Qué proponen los programas de gobierno sobre las autonomías y la descentralización de servicios?

Es posible organizar las propuestas de los programas de gobierno considerando las dimensiones más impor-
tantes en la prestación de un servicio: i) el diseño y asignación competencial, ii) el financiamiento, y iii) la coordi-
nación y rendición de cuentas. La tabla a continuación presenta un mapa de algunas temáticas y dimensiones 
abordadas por los programas de gobierno que se describen en detalle en Anexo. Matices fueron necesarios en 
cada una de las dimensiones, para reflejar mejor la orientación de los planes y sus diferencias.

Aportes al diseño de la prestación de servicios públicos
A partir de todos los programas de gobierno presentados para las elecciones generales en Bolivia 2020
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Ajustes competenciales* GAM GAD Nacional Nacional

Financiamiento: nuevos fondos • • • • • •

Financiamiento: esfuerzo propio •

Financiamiento: fondo unificado redistributivo • • • • •

Coordinación, rendición de cuentas e información • • • • •

Responsabilidad ciudadana

Participación sector privado • • •

Opciones de gestión territorial • •
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Ajustes competenciales* GAM GAD GAD/GAM GAD/GAM GAM (GAM)

Cambios en gestión de recursos humanos • • • • •

Políticas sobre calidad • • • • •

Financiamiento: nuevos de fondos* • APP • • • •

Financiamiento unificado redistributivo • •

Coordinación y rendición de cuentas •

Responsabilidad de padres y sociedad •

Participación del sector privado • •
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Ajustes competenciales* GAM

Financiamiento: nuevos fondos* Policía Policía Policía •

Financiamiento: esfuerzo propio/ciudadano

Roles en el régimen penitenciario •

Políticas conjuntas con el sistema judicial • • •

Políticas conjuntas con el sistema educativo

Participación de organizaciones sociales • • • • •

Mecanismos coordinación interinstitucional • •

Re
si

du
os
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Ajustes competenciales* GAD/GAM GAM GAM GAM

Financiamiento: nuevos mecanismos • • • •

Promoción de la participación privada • •

Nuevas políticas sobre rellenos sanitarios • • •

Enfoque en la recolección: productiva y social* PROD PROD • PROD

Políticas responsabilidad/participación ciudadana • •

Coordinación con nivel central •

Fuente: Elaboración propia a partir de los programas de gobierno presentados para las elecciones generales de Bolivia 2020 (extraído de https://www.oep.org.bo/
elecciones-generales-2020/ programas-de-gobierno/)
Nota /1: La tabla usa las siguientes marcas con su respectivo significado.
• El programa de gobierno aporta sobre la temática.
*   Cuando las propuestas inciden en dar un rol preponderante al nivel central se indica “Nacional”, al gobierno autónomo departamental “GAD”, hacia el gobierno 
autónomo municipal “GAM”, a la policía “Policía”, o a la dimensión productiva “PROD”, o a un modelo de Asociación Público Privada “APP”.
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–	 Los problemas de escala del sistema (relacionadas 
con la existencia de muchos municipios muy peque-
ños) se pretenden enfrentar en algunos casos con 
un enfoque metropolitano. Esto puede facilitar la 
búsqueda de soluciones a ciertas concentraciones 
urbanas en el país (cuatro o cinco), pero puede no 
ser pertinente para cerca de 250 municipios con me-
nos de 20mil habitantes. La experiencia de décadas 
no recomienda dejar en manos de un esquema vo-
luntario la asignación de responsabilidades sobre la 
prestación de servicios esenciales. En todo caso, los 
servicios de salud se organizan en redes de salud, 
un enfoque territorial particularmente eficiente para 
sus fines. En otros enfoques, este problema se resol-
vería con la participación de los GAD como titular de 
los servicios de salud.

Los programas en el sector son prometedores por 
sus coincidencias en aspectos estructurales y alta-
mente complejos: cambios necesarios: reingeniería 
y nuevos criterios para el financiamiento, pero son 
muy confusos cuando se compara con sus propuestas 
para el régimen de autonomías (como insistiremos en 
adelante). No se debe dejar de lado que hay plantea-
mientos a favor de mantener el sistema en el camino 
emprendido hasta ahora. Mientras tanto, el ciudada-
no debe tener en mente que cada boliviano invertido 
con sacrificio en el sistema, casi la mitad se desperdi-
cia en superposiciones de esfuerzo y mala asignación 
de recursos.

De todas maneras, varios esfuerzos por organizar el 
sistema antes de las autonomías (SAFCI, otros) son re-
cordados únicamente por los conflictos sociales con 
cajas de salud y gremios médicos, y es lamentable que 
por la complejidad del sector la ciudadanía no termi-
na de palpar las mejoras que estos cambios pueden 
significar. De todas maneras, el hecho de que en el 
año 2020 exista un indiscutible consenso por lograr 
un sistema universal de prestaciones gratuitas –como 
lo atestiguan casi todos los programas de gobierno–  
un implícito acuerdo por hacerlo de forma paralela al 
sistema de corto plazo y la todavía incipiente conduc-
ta municipal y ciudadana de entrar al SUS a través de 
una consulta en un centro básico de primer nivel (que 
empieza a funcionar en algunas ciudades), son indica-
dores de logros lentos pero importantes que no me-
recen ser desvirtuados sino aprovechados. Sólo basta 
recordar que a mediados de la década pasada estos 
elementos eran sólo una locura teórica apta para los 
países más avanzados.

IV.	La organización de los servicios
	 de educación regular en Bolivia

Cada vez más países delegan responsabilidades a go-
biernos subnacionales, o a instancias de supervisión 
desconcentradas, e incluso a las escuelas. Argentina, 
Perú y Chile, con distintos modelos territoriales han 
descentralizado los servicios educativos, siempre en 
procesos largos y muy planificados. Aunque al mismo 
tiempo se afirma que en la región hay poca evidencia 
rigurosa sobre el impacto de las reformas descentra-
lizadoras en el desempeño de las escuelas y los estu-
diantes (BID, 2016), mientras los estudios disponibles 
dicen poco acerca del impacto de estas reformas sobre 
el aprendizaje y la eficiencia del sistema7. 

En la década pasada, las metas propuestas en la agen-
da nacional e internacional apuntaban a universalizar 
la educación pre primaria, asegurar el logro universal 
del ciclo primario, elevar al 75% la cobertura neta de 
la educación secundaria y erradicar el analfabetismo 
adulto. En todos los campos Bolivia avanzó notable-
mente, de manera que para 2016, la tasa de promo-
ción en el ciclo inicial fue del 94,3% mientras que en 
secundaría la cobertura alcanzó 87,6%8. Los años de 
escolaridad de la población de 15 años habían alcan-
zado 9.4 años, con un 66% de dicho grupo que supe-
raba los 8 años de educación. Los datos sugieren que 
el programa para erradicar el analfabetismo adulto ha 
tenido resultados exitosos.

Sin embargo, todavía hay demasiados niños que ni si-
quiera asisten a la escuela y los nuevos desafíos para el 
sistema son muy complejos. Informes sobre desarrollo 
humano (Banco Mundial, 2018) sostienen que los siste-
mas educativos de los países de ingreso medio y bajo 
enfrentan una crisis de escolarización sin aprendizaje, 
con un profundo estancamiento entre los grupos más 
desfavorecidos. La educación debería equipar a los 
estudiantes con las competencias que necesitan para 
llevar una vida saludable, productiva y significativa. 
Esto significa que independientemente del lugar de re-
sidencia, los estudiantes deberían aprender a interpre-
tar textos y todo tipo de información escrita, ser capa-
ces de realizar razonamientos complejos y creatividad 

7	 BID 2016b hace referencia a evidencia para el caso en Chile que 
señala pobres resultados en el aprendizaje, atribuidos a la falta de 
capacidades locales y a la competencia con escuelas privadas sub-
sidiadas.

8	 Los datos de cobertura hacen referencia a la tasa neta de escola-
rización para la población de entre 4 y 17 años, según datos pu-
blicados por del Ministerio de Educación de Bolivia en http://seie.
minedu.gob.bo/ extraídos el 16 de mayo 2020.
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a partir de esas habilidades básicas, y desarrollar com-
petencias socioemocionales (como la perseverancia y 
la capacidad para el trabajo en equipo) que los ayuden 
a adquirir y aplicar esas capacidades básicas y otras 
habilidades (Banco Mundial, 2018)9. Muchos países 
aún no logran estos objetivos que debería garantizar 
la escuela, generando una escolarización de baja ca-
lidad. Los factores que generan las deficiencias en el 
aprendizaje pueden originarse en causas inmediatas 
(servicios inadecuados que amplifican los efectos de 
la pobreza) o en problemas sistémicos más profundos 
(técnicos y políticos).

En Bolivia, desde 1994 la reforma de la participación po-
pular delegó a los gobiernos municipales de entonces 
de la administración los servicios de educación primaria 
y secundaria en sus territorios, junto con la dotación de 
infraestructura, mantenimiento, materiales y suminis-
tros. Mientras que las antiguas prefecturas, a través de 
los servicios departamentales de educación (SEDUCA) 
cumplían funciones administrativas de planificación 
departamental y administración de personal. Con el im-
pulso de los recursos del IDH, las municipalidades po-
dían participar en la provisión y formulación de insumos 
educativos, programas complementarios de promoción 
al acceso y permanencia escolar, programas pedagógi-
cos, servicios de transporte escolar, incentivos y otras 
funciones que iban más allá de la simple dotación física, 
mientras las gobernaciones también fueron impulsadas 
a invertir los nuevos recursos en el sector, siempre con 
las recomendaciones de coordinación pertinentes.

Luego de la reforma constitucional, la ley de autonomías 
no incluyó el debate ni directriz alguna sobre la organi-
zación del sistema educativo. Sin embargo, un nuevo di-
seño fue inmediatamente establecido con la Ley 070 de 
2010 (Ley Avelino Siñani - Elizardo Pérez) introduciendo 
un modelo de desconcentración administrativa hacia 
unidades departamentales, distritales, núcleos y uni-
dades escolares, dependientes del nivel central. En una 
aproximación diferente a la descentralización territorial 
de 1994 y del régimen de autonomías de 2010.

La tabla 1, puede ayudar a describir la organización ac-
tual del sistema. El nivel central además de responsable 
se constituye en interlocutor de la política, la planifica-
ción y la estrategia centralizada, que incluye factores del 
servicio esenciales como el desarrollo curricular y los re-
cursos humanos. Los GAD se retiran de la planificación 

9	 Estas habilidades se miden con indicadores elaborados a partir de 
información que el sistema de información nacional no recoge pe-
riódicamente.

departamental de la educación regular, y se concentran 
únicamente en el financiamiento de los institutos técni-
cos tecnológicos (infraestructura, materiales, suminis-
tros, mantenimiento, pero no funciones asociadas al 
currículo ni a recursos humanos)10. Los SEDUCA se con-
vierten en direcciones departamentales del ministerio de 
educación que retira de las gobernaciones, desde las ins-
talaciones hasta las transferencias para los ítems de edu-
cación que a partir de entonces administra directamente. 
Los GAM concentran su responsabilidades en financiar la 
infraestructura, servicios, materiales, servicios, y apoyar 
programas del nivel central, en la educación regular11. 

No obstante una perspectiva centralizada del sistema, 
las decisiones sobre el desarrollo de infraestructura y 
la dotación de insumos, se encuentran en cada nivel de 
gobierno responsable. Y por tanto son susceptibles de 
presiones populares a veces más fuertes que las indica-
ciones de la planificación del sistema, generando una 
atención muy dispar entre los municipios del país. Así, 
en la tabla 1, este se señala como un campo de super-
posiciones potenciales de las decisiones y por tanto del 
uso de los recursos, entre GAM y el nivel central con sus 
programas de acción directa.

Con el nuevo modelo, entre 2010 y 2016, el financia-
miento subnacional de los servicios de educación se re-
duce del 5% del PIB a poco más de un punto porcentual 
(Figura 1) reflejando la inscripción del gasto en recursos 
humanos en los presupuestos del nivel central (antes en 
las cuentas departamentales). Acorde con la nueva or-
ganización, los GAD pasan de contribuir a la educación 
sólo 0,1% PIB en 2016, menos de USD20 anuales por 
habitante. En cambio, los gobiernos municipales man-
tuvieron en ese quinquenio un aporte al gasto educati-
vo de alrededor del 1% PIB, equivalentes a unos USD 30 
dólares por habitante en 2016. El gráfico 2, muestra el 
gasto municipal en diferentes escalas municipales. No 
sorprende que los costos per cápita más importantes se 
registren en los municipios más pequeños que atienden 
a menos del 1% de la población y alanzan gastos por 
USD 47 por habitante, frente a un promedio de USD 29 
en el resto de los municipios.

Respecto a la coordinación, la tabla 1, señala menos des-
encuentros en el sector por el nuevo diseño que concen-
tra las decisiones en el nivel central. Sin embargo, en lo 

10	 Se entiende que por las previsiones del IDH los GAD aún pueden 
contribuir en financiar ítems del sistema regular, bajo directriz na-
cional.

11	 Las gobernaciones cumplirían las mismas funciones para los insti-
tutos de educación técnica y tecnológica de educación terciaria.
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que hace a infraestructura y otros insumos financiados 
por diferentes niveles de gobierno, cada gobierno dispo-
ne de sus inversiones bajo sus propias políticas, y rinde 
cuentas individualmente. El enfoque territorial de los ser-
vicios puede dar la impresión de ser más sencillo, dado 
que una unidad educativa puede funcionar aisladamen-
te sin apuros de corto plazo (a diferencia de un centro 
de salud, por ejemplo), pero la provisión del servicio es 
compleja y su planificación se realiza a nivel de regiones 
(en este caso departamentos), distritos, núcleos y unida-
des educativas, lo que es común en los sistemas. En esta 
perspectiva la escala metropolitana puede ser concebida 
como una solución a un problema particular pero no re-
emplaza la organización propia del sistema.

IV.1.	¿Qué proponen los programas de gobierno
	 sobre la descentralización de la educación
	 regular?

Nuevamente la tabla en el recuadro 1, permite repasar 
las propuestas de acuerdos a los principales ámbitos de 
los servicios.

–	 Respecto al diseño y las competencias del sistema 
educativo regular, no se percibe la forma en que las 
organizaciones pretender realizar un rediseño del 
sistema, salvo una propuesta por instalar un con-
sejo de notables que facilite la construcción de una 
visión común y avanzada y otras organizaciones que 
sugieren establecer acuerdos y consejos interinstitu-
cionales que comiencen por idear una ruta para una 
evolución cualitativa del sistema. Los programas se 
centran mas bien en medidas para resolver proble-
mas específicos en el actual sistema educativo.

–	 Respecto a la organización territorial, varios coinci-
den en reponer y fortalecer el protagonismo de los 
GAM, sugiriendo mayor descentralización incluso 
hasta el nivel de los establecimientos escolares12. La 
tabla 2, indica que un programa propone un rol cen-
tral de los GA, en la planificación y supervisión de los 
servicios educativos en cada departamento, y hasta 
una acción subsidiaria, según se puede entender. Un 
tema pendiente es la participación del sector priva-
do, donde se mencionan algunas acciones de com-
plementación. Un tema ciertamente relevante en el 
país debido al rol que alcanzó la educación privada.

12	 Existe una propuesta para la instalación de Centros Ciudadanos Co-
munitarios en cada distrito municipal, reuniendo servicios de salud, 
educación temprana y especial, apoyo jurídico y seguridad ciudada-
na, etc. No queda claro si será el gobierno central el que se encarga-
rá de diseñar, planificar y operar estos centros que reúnen oficinas 
con servicios de competencia de diferentes niveles de gobierno.

–	 Aunque los programas no se proponen un diseño 
exhaustivo de todos los ámbitos de la política edu-
cativa, varios parecen asumir que los recursos huma-
nos serán gestionados por los GAM (desde la con-
tratación hasta la supervisión). Esta idea plantea un 
reto gigantesco para la gran mayoría de municipios 
menos poblados y rurales, (por ejemplo, para unos 
146 municipios con menos de dos mil habitantes o 
incluso para los 244 que tienen diez mil o menos ha-
bitantes). Estos tendrán que acudir en desventaja a 
un mercado laboral urbano y competir por profeso-
res no disponibles en sus jurisdicciones.

–	 Respecto a otra función esencial como es el desarro-
llo curricular, al menos dos propuestas sugieren que 
este es un espacio importante para la participación 
departamental. Pero en general, las organizaciones 
se limitan a sugerir acciones específicas para desa-
rrollar el currículo con materias innovadoras y espe-
cializadas (tecnología, bienestar humano y familiar, 
nutrición, etc.), cuya enseñanza se podría incluso 
terciarizarse de inicio. Sistema que necesitará una 
regulación muy avanzada, difícil de introducir en el 
actual contexto institucional. 

–	 Los problemas de calidad son reclamos de casi to-
dos los planes (sin alcanzar a definirlos técnicamen-
te), y frente a esto, apuestan por establecer primero 
sistemas de evaluación y participar de mediciones 
internacionales. Se hace énfasis en sistemas de eva-
luación, capacitación e incentivos para los maestros, 
medidas que tendrían que sortear trabas en la insti-
tucionalidad actual, donde las normales y la carrera 
del magisterio goza de garantías constitucionales 
(como por ejemplo la formación única y gratuita y 
la inamovilidad laboral del magisterio). Este ha sido 
siempre un campo de alta conflictividad política.

–	 No hay mayor mención a reformas de los medios 
de financiamiento de los servicios, salvo el estableci-
miento de algún fondo para incentivos de maestros 
y estudiantes.

Los programas de gobierno para el sistema educativo 
hacen referencia a problemas importantes, pero no 
abordan los dilemas estructurales y políticos del sector. 
Tampoco se han animado a proponer mejoras al sistema 
de financiamiento, como una herramienta para promo-
ver metas de desempeño (como por ejemplo en apren-
dizaje, permanencia, evaluación, etc., etc.), y garantizar 
que un cambio de responsabilidades territoriales pueda 
hacer la diferencia. La teoría sugiere que cierto grado de 
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descentralización es provechoso para el sistema, pero 
en lo que se refiere a reformas en favor del aprendizaje 
y calidad educativa, no hay evidencia de que la adminis-
tración local sea la solución pos sí misma, y hay cierta 
evidencia en sentido de que puede llegar a profundizar 
disparidades entre los territorios desaventajados y las 
ciudades más fuertes. La gestión de recursos humanos 
es un tema muy delicado al respecto, donde se tuvieron 
que retroceder algunas medidas, como en el caso de 
Chile en los años ochenta (sobre descentralización de 
ítems de docentes). En un contexto con mayores grados 
de autonomía, como es el caso de Colombia, la descen-
tralización impulsada desde inicios de los ochenta, ha 
ido de la mano con un sistema de acreditaciones que 
obliga a justificar (ante el departamento o el nivel cen-
tral), capacidades mínimas a las entidades territoriales 
que quieran hacerse cargo de los servicios.

V.	 La política de seguridad ciudadana
	 y la organización territorial en Bolivia

Otra política pública que va adquiriendo importancia re-
cientemente al paso de la creciente urbanización del con-
tinente, es la coordinación de acciones para resguardar 
la seguridad ciudadana. Es cierto que el concepto alude 
a principios de derecho, haciendo referencia a las posi-
bilidades de cada ciudadano de ejercer sus derechos y 
poder desarrollar sus potencialidades plenamente, pero 
en este documento que se centra en analizar el rol de los 
GSN, se hará referencia a las dimensiones de la política 
en las que participan dichos entes territoriales y que se 
relacionan con el mantenimiento del orden público.

Como explica Reyes (2018), la inseguridad ciudadana es 
un fenómeno multicausal donde intervienen distintos 
factores y actores influenciados por las características 
propias del contexto en se produce. Por eso la organi-
zación territorial para atender las políticas de seguridad 
ciudadana en los países de la la región es extremada-
mente heterogénea, haciendo difícil extractar lecciones 
comunes, como analiza Galilea et al. (2009). No obstan-
te, un articulador usual de esta política es el nivel muni-
cipal, que tiene a su cargo la coordinación de servicios 
provistos por instituciones de todos los niveles como la 
policía, las autoridades educativas, e incluso de otros ór-
ganos independientes del estado como el sistema judi-
cial. Algunos análisis para América Latina resaltan como 
un elemento clave para reducir tanto la incidencia de 
la criminalidad como la percepción de inseguridad, el 
capital social de la comunidad reflejado en su capacidad 
de organización y cooperación entre la gente en el ba-
rrio, y la construcción de confianza con los cuerpos de la 

policía. Todos estos objetivos difíciles de construir con 
política públicas, al estar asociada a factores culturales, 
sociales, institucionales propias del contexto local. Los 
análisis reclaman en la región, falta de información e in-
vestigación sobre las redes y determinantes de la delin-
cuencia, como un obstáculo para el diseño de políticas 
públicas con mayor efectividad.

Del análisis en varios países de Galilea et. al. (2009), so-
bre la descentralización en relación a esta política se 
pueden rescatar conclusiones como por ejemplo bue-
nos resultados en contextos donde la policía funciona 
de manera uniforme y bajo un mando único, y por el 
contrario, mayor ocurrencia de dinámicas negativas 
de competencia y falta de transparencia en sistemas 
de múltiples mandos y cuerpos policiales. También se 
ha puesto en debate la efectividad de los cuerpos de 
policía municipales dependientes de la autoridad civil, 
donde algunos informes alertan sobre más riesgos que 
virtudes. El gran desafío general es inscribir la seguridad 
ciudadana en el conjunto de políticas del sistema judi-
cial, el sistema penitenciario y el de la educación.

En Bolivia, con el impulso de las autonomías, se pro-
mueve un marco de políticas nacional que organiza la 
seguridad ciudadana como un ámbito de coordinación 
de la política pública y un espacio para el intercambio 
social e intergubernamental sobre las problemáticas 
asociadas y sus principales salidas. Así la ley 264 del 
sistema de seguridad ciudadana de 2012, establece un 
sistema cimentado en una política nacional y en la coor-
dinación de los planes y estrategias de los actores es-
tatales involucrados; ministerio, GSN, policía, instancias 
del sistema judicial, entre otros. También se establecen 
mecanismos de coordinación con las organizaciones so-
ciales y la sociedad civil, por un lado, y entre los niveles 
de gobiernos, por otro. Se crean mecanismos institucio-
nales como el observatorio de seguridad ciudadana.

Aunque no es la norma, que regula el cuerpo policial, la 
ley de seguridad ciudadana recalca su calidad de ser un 
cuerpo bajo un mando único, cuyas funciones no pueden 
ser ejercidas por otras entidades, particularmente por 
los GSN. Se establecen las estaciones policiales integra-
les como un instrumento para un accionar coordinado, 
siendo “infraestructuras” en las que deberían funcionar 
el ministerio público, los juzgados contravencionales y 
los servicios policiales de seguridad ciudadana. 

La norma hace énfasis en la coordinación interguberna-
mental para el financiamiento de necesidades de la poli-
cía nacional, como infraestructura, equipos, suministros 
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(no controlados) y como se hace en otras materias de po-
lítica pública, se ordena que un porcentaje (10%) de las 
transferencias municipales del IDH se asigne a este fin. 
Los gobiernos municipales tienen a cargo la coordinación 
de acciones dirigidas a fortalecer la seguridad ciudadana 
en sus jurisdicciones, con facultades para organizar una 
guarda municipal no militar que coadyuve en el cumpli-
miento de las competencias municipales exclusivamente. 

El gasto subnacional destinado a estas funciones es li-
mitado en relación a las inversiones en otros ámbitos. 
En 2016 los municipios destinaron un 2,3% e sus gas-
tos a políticas de seguridad ciudadana, un 0,2% del PIB, 
mientras que los GAD contribuyeron 1,8% de su presu-
puesto y menos de 0,1% PIB (figura 1). De todas mane-
ras, la política coincide con un aumento en la asignación 
subnacional a estas políticas de modo que el gasto por 
habitante crece desde un promedio de menos de un dó-
lar en 2010, hasta casi USD 7 en 2016 para el caso de los 
GAM y casi USD3 en los GAD. Por tamaño de municipios, 
el gasto es más importante entre los más grandes con 
USD 9 por habitante el promedio, pero también es signi-
ficativo entre los pequeños con USD 5 por habitante (el 
promedio general es de USD 6 per cápita). Esto muestra 
las necesidades policiales a lo largo del territorio pero 
también de las obligaciones de la norma.

Entre los factores determinantes de inseguridad ciuda-
dana en el país, Reyes (2018) los asocia a complejidades 
de la movilidad social junto con el debilitamiento de la 
cohesión social, las nuevas estructuras familiares, el con-
sumo de bebidas alcohólicas, la calidad del entorno urba-
no, entre otros. También se reconocen efectos negativos 
de las bajas capacidades en las instituciones encargadas 
de la prevención, control y sanción del delito, así como 
de ciertas conductas de los medios de comunicación. El 
panorama es complejo y relativiza las posibilidades que 
tiene los GSN para atenuar los determinantes, por lo que 
las estrategias sin duda deben tomar un carácter multi-
sectorial. En todo caso, queda espacio sobre todo para el 
actuar de los GAM sobre el entorno urbano, la preven-
ción del consumo de alcohol y en políticas contra la vio-
lencia y a favor de la cohesión social y familiar.

V.1.	¿Qué proponen los programas de gobierno
	 sobre la seguridad ciudadana
	 y la descentralización?

En general los programas se centran en políticas fé-
rreas en la lucha contra el crimen organizado, y sendos 
programas educativos, de rehabilitación y acompaña-
miento para jóvenes y mujeres. Las propuestas para 

reformas del sistema judicial mejorando su efectividad, 
también son importantes, pero en todas estas no se en-
cuentran sugerencias sobre el rol de los GSN. Respecto 
al régimen penitenciario, alguna propuesta reclama re-
formas profundas sin dar más detalles.

Respecto a la organización de los servicios, las propues-
tas de los programas de gobiernos ilustradas en el re-
cuadro 1, se destaca una opción que propone impulsar 
la descentralización municipal al grado de descentrali-
zar las funciones policiales y reforzar la policía comuni-
taria en coordinación con los GAM. Nuevamente, la he-
terogeneidad en la escala y las capacidades municipales 
hacen difícil prever la forma en que municipios peque-
ños puedan enfrentar este esquema.

El resto de las propuestas, destacan el papel de una 
policía nacional unificada, a la que pretenden dirigir es-
fuerzos de financiamiento, medios y formación.

No se encuentran soluciones para los mecanismos de 
coordinación que debería existir entre el GAM, la Poli-
cía y con otras instancias, salvo una enfática propues-
ta para conformar centros de comunidad ciudadana, 
dónde se reúnan múltiples servicios para la población 
como policiales, judiciales, de salud y ciertos programas 
educativos. Al no especificarse los medios de financia-
miento y coordinación, estos centros pueden quedar 
limitados en su alcance como ocurrió con las actuales 
estaciones policiales integrales.

VI.	La organización de los servicios
	 de recolección y disposición de residuos
	 domiciliarios 

En la región el impulso para desarrollar una política para 
la gestión integral de residuos sólidos se da con la explo-
sión de la urbanización. En 1992 la Cumbre de Río por el 
medio ambiente y el desarrollo de 1992 y su Agenda 21, 
propone un nuevo enfoque a partir del cual la literatu-
ra emplea una perspectiva integral de la gestión de los 
residuos sólidos (GRS) –diferente a la gestión de aguas 
residuales–, que comprende al menos cuatro áreas o fun-
ciones jerarquizadas de acuerdo a sus fines. Las primeras 
están relacionadas con la salud pública y la contamina-
ción ambiental y buscan la expansión de la cobertura 
de la recolección, y la promoción del tratamiento y dis-
posición final, que aún se constituyen en desafíos de la 
política pública de los países en desarrollo. Las siguientes 
funciones inciden en la gestión de los recursos naturales 
y la energía, y buscan minimizar la generación residuos 
y maximizar el aprovechamiento con su reutilización, 



19

La descentralización puesta a prueba en los servicios públicos

reciclaje o valorización energética. Los países más avanza-
dos se han concentrado en el desarrollo de estas últimas, 
en vista de una cobertura casi universal en la recolección 
y tratamiento de residuos (CEPAL, 2015). 

La GRS domiciliarios constituyen un ejemplo de un ser-
vicio tradicionalmente jerarquizado a nivel local, como 
ocurre en Bolivia. Las responsabilidades nacionales y re-
gionales suelen centrarse en la política, la planificación 
y regulación, aunque problemas de coordinación suelen 
darse a nivel nacional entre diferentes agencias a cargo 
de diferentes rasgos de la política y la regulación (servi-
cios básicos, medio ambiente, agua, salud, normas de 
calidad ambiental para diferentes industrias, etc.). A nivel 
local, las formas de prestación difieren mucho según el 
tamaño de los municipios y su orientación urbana y rural.

Dado el grado de la urbanización en Bolivia, se estimaba 
que en 2010 la generación de residuos por habitante se 
encontraba entre 0,40 y 0,53 kilogramos por día, según 
el tamaño de las ciudades y unos 0,20kg en el área rural 
(MMAYA, 2011), por debajo del promedio en Latinoamé-
rica que se encontraba entre 0,40 y 1,01 kg. por habitan-
te y día, entre las localidades más peñas y las megápolis 
(CEPAL 2105). En 2010 se estimaba que sólo un 40% de la 
población en Bolivia contaba con estos servicios básicos. 
Los GAM que gestionaban los residuos en un 80% presta-
ban directamente los servicios, mientras que sólo un 13% 
había adoptado alguna forma de gestión terciarizada, en-
tre los cuales, las tres capitales del eje habían optado por 
concesionar los servicios. Para 2010, prácticamente el 
90% de los sitios de disposición final de residuos eran in-
apropiados, a cielo abierto, mientras que se habían iden-
tificado 20 botaderos controlados y 9 rellenos sanitarios 
(AECID 2019, MMAyA). Los servicios eran financiados con 
recursos municipales y tasas que las estimaciones sugie-
ren que en promedio llegaban a cubrir menos del 30% de 
los costos, con una marcada reticencia ciudadana para 
contribuir a financiarlos. Las asociaciones con las empre-
sas de provisión de luz eléctrica para el cobro de tasas 
se reportan como efectivas, aunque las comisiones que 
cobran a los GAM son muy variables. 

El gasto en GRS está comprendido como parte de la fun-
ción de biodiversidad y medio ambiente, que tiene una 
participación del 4,5% en el conjunto del gasto munici-
pal y es casi insignificante a nivel departamental, lo que 
señala la importancia de las actividades en GRS (figura 
1). El gráfico 2, muestra que el gasto en los municipios 
más grande se encuentra alrededor de unos USD 20 por 
habitante, que cae a USD 7 en la siguiente escala, hasta 
ser insignificante en municipios menores.

Como norma de desarrollo constitucional, la Ley 755 
de 2015 de Gestión Integral de Residuos y su regla-
mento, recoge interesantes avances impulsados desde 
2009, con la creación de la Dirección de Gestión Inte-
gral de Residuos del Ministerio de Medio Ambiente 
y Agua, que realizó un relevamiento institucional del 
sector y las primeras estadísticas. Esta ley considera 
todas las funciones jerarquizadas y asume el aprove-
chamiento como una responsabilidad de todos los ni-
veles de gobierno.

Con los ajustes dispuestos por la legislación distancia-
dos de algunas características de la práctica del sector, 
es difícil analizar las perspectivas de mediano plazo. La 
Tabla 1, se limita a describir cómo se han ejercido has-
ta ahora las responsabilidades. Para señalar eventuales 
problemas de organización territorial, se opta por suge-
rir posibles contradicciones del nuevo régimen de GRS.

Entre los lineamientos territoriales, confirma la rectoría 
del nivel central del Estado en la política y la regulación 
de ámbitos específicos de la GRS separándolo de la 
operación, aunque le brinda la posibilidad de impulsar 
proyectos junto con los GSN y productores privados. Es-
tablece un nuevo componente de la política relacionada 
con el sector privado aludida como la responsabilidad 
extendida del generador de residuos del sector produc-
tivo, la regulación de operadores privados autorizados

La gestión operativa que comprende el almacenamien-
to, recolección, transporte, transferencia, tratamiento y 
disposición final, antes bajo responsabilidad municipal, 
ahora tiene dos responsables: los GAM y los generado-
res de residuos del sector productivo. Los GAM debe 
discriminar su accionar por el tipo de residuos (muni-
cipales, especiales, industriales o peligrosos), si se pue-
den considerar como “residuos municipales” algunos 
que son especiales o peligrosos, o si son directamente 
responsabilidades de naturaleza privada de un produc-
tor. A esto se añaden las exigencias de los regímenes 
sectoriales por ejemplo en materia de salud, minería, 
hidrocarburos, agropecuaria, entre otros. Las responsa-
bilidades más complejas siguen en manos municipales 
(planificación y designación de sitios, rellenos sanitarios, 
cierre de vertederos, mitigación de impactos), difíciles 
de cumplir para la gran mayoría de los GAM como se ha 
visto hasta el momento.

Las atribuciones departamentales han quedado mejor 
establecidas en temas de política y planificación, y con-
trol del cumplimiento de normas ambientales. Los GAD 
pueden hacer sus propios proyectos para la gestión de 



20

Agenda inteligente

tres tipos de residuos (especiales, industriales y peligro-
so) y coordinar proyectos con los productores privados, 
sin asumir una verdadera responsabilidad, con lo que 
puerta para las superposiciones de esfuerzos entre los 
tres niveles es amplia como ocurre en sectores como 
educación y salud. Lo propio con las atribuciones sobre 
la disposición de residuos, donde la complejidad segu-
ramente no va a motivar la participación departamental. 
En la práctica sólo se ha encuentra evidencia de iniciati-
vas departamentales en GRS para generar información, 
impulsar la conformación de esquemas metropolitanos 
con varios fines entre ellos la GRS, e algunas campañas 
de concientización.

La responsabilidad extendida del productor hace res-
ponsables a privados que generen residuos, de finan-
ciar y de la gestión operativa de la DRS, sujetándose a los 
normativas municipales, departamentales y nacionales. 
Para el caso de los desechos peligrosos, rigen normas 
nacionales para su gestión, mientras que también se 
hace alusión a residuos peligrosos de fuente municipal, 
que serían responsabilidad de los GAM. La amplia parti-
cipación privada será difícil de regular y controlar, más 
aún cuando se disponen normas al respecto con facul-
tades de sanción en todos los niveles.

Respecto a la coordinación intergubernamental, se 
manda al establecimiento de un consejo sectorial y se 
manda a coordinar entre niveles, lo cual nunca han sido 
suficientes para evitar las superposiciones y contradic-
ciones. Así el diseño de la GRS ha sido un ámbito que ha 
pasado de tener problemas de operación y cobertura, a 
enfrentar desafíos de organización territorial que toda-
vía están por producir sus efectos.

Respecto a la planificación territorial, un desafío inme-
diato en todo el país se presenta para avanzar en la 
disposición apropiada de residuos. Solo la ciudad de 
Santa Cruz administra un relleno sanitario con capa-
cidades de mediano plazo mientras que el resto del 
país, los vertederos prácticamente ya han cumplido su 
vida útil o están desbordados, y los conflictos sociales 
impiden decisiones futuras al respecto. Un esquema 
metropolitano puede ser pertinente en este caso dado 
que la generación de basura y su gestión están direc-
tamente relacionados con las aglomeraciones urbanas 
de población. Para satisfacer las necesidades en los 
municipios más pequeños, la responsabilidad depar-
tamental directa sobre la disposición final de residuos 
podría ser interesante, abriendo al mismo tiempo un 
espacio para la recaudación de recursos propios y tri-
butarios para los GAD. 

Respecto al financiamiento de la GRS, un principio im-
portante es planteado al señalar que los costos deben 
ser cubiertos suficientemente por los generadores de 
residuos. Aunque la ley dispone el uso de recurso de 
IDH para el sector estos todavía no se facilitan dado que 
otras normas (de hidrocarburos y de autonomías) no 
los incluyen como gastos elegibles, lo que causa cierto 
temor entre las autoridades. Sin embargo, siendo ámbi-
to departamental aspectos del control del impacto am-
biental sumados a sus nuevas atribuciones en la GRS, 
se abre una ventana para la creación de tributos depar-
tamentales. También surgen oportunidades de generar 
nuevos esquemas de financiamiento con la apertura a 
la participación privada en el sector, aunque se alerta 
contra la complejidad de su regulación.

VI.1.	¿Qué dicen las propuestas sobre la
	 descentralización de la gestión de residuos
	 sólidos?

La GRS es una función citada en todos los programas de 
gobierno que se plantea en varias opciones con un en-
foque integral. No sólo se señala la importancia de una 
nueva política de GRS para la protección del medio am-
biente, sino también como una oportunidad económico 
productiva, al movilizar la recuperación y aprovecha-
miento productivo de los residuos, especialmente para la 
generación de energía. Una propuesta también recoge la 
perspectiva social de esta política pública y la necesidad 
de atender a recolectores, procesadores y otros actores 
sociales que deberían participar con mejores condiciones 
laborales y productivas, como se señaliza en el recuadro 
1 de síntesis de los programas de gobierno. 

Desde la perspectiva territorial, este esquema permite 
notar lo siguiente;

–	 Existe un consenso por mantener el rol articulador 
de los GAM, aunque un programa propone impul-
sar acciones conjuntas de los tres niveles del Esta-
do. Esta última, apuesta por impulsar el sector de 
GRS como una punta de lanza para lograr articular la 
economía circular en la generación de energía, para 
lo cual propone implementar varios fondos y meca-
nismos de financiamiento con incentivos al sector 
producto y a los GSN. Esta es el programa que desa-
rrollo todas las dimensiones de la política.

–	 Los programas mencionan la importancia de la res-
ponsabilidad ciudadana y la necesidad de una edu-
cación apropiada (sobre todo en las propuestas que 
desarrolla más extensamente el tema), pero en ge-
neral no es un tema principal en sus enfoques. 
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Parece que en ningún caso se dimensiona la comple-
jidad de esta política que tiene relativamente pocos 
años de trayectoria ni de la bomba de tiempo que sig-
nifica la problemática de los vertederos, con sus impli-
caciones de salubridad y conflictividad social. Tampoco 
se hace referencia al descontrol en la generación de 
residuos no sólo domiciliarios (en campo y ciudad) y 
sobre todo en lo relacionados a las actividades indus-
triales y productivas. La organización territorial de la 
GRS se ha complicado en la norma, pero puede ser un 
campo de política pública donde su reciente impulso 
permita acuerdos más eficientes entro los todos los ni-
veles de gobierno.

El ideal de las autonomías frente al modelo
de servicios

Aunque el análisis de la organización territorial de los 
servicios se ha extendido, es importante aún contras-
tar estas perspectivas con las propuestas de los futuros 
gobernantes sobre el régimen general de autonomías. 
La comparación no es sencilla porque los programas no 
relacionan las diferentes políticas, por lo que será útil 
identificar al menos donde existen contradicciones crí-
ticas que podrían limitar mejoras en los servicios. Por 
otra parte, será también útil identificar consensos en-
tre las propuestas, que podrían contribuir a una agen-
da potente de un futuro pacto fiscal. La tabla 3 intenta 
esquematizar las propuestas de los programas cuando 
hablan sólo de “autonomía” y de pacto fiscal, baja el es-
quema analítico usual, y como una guía para una lectu-
ra más detallada en el Anexo.

Dos propuestas declaran su compromiso por profundi-
zar la descentralización y la autonomía al mayor grado 
posible, buscando incluso una reforma constitucional 
con esta agenda (como se destaca en la tabla 3). Sin em-
bargo, en sus propuestas sobre los servicios o no iden-
tifican el rol de los GSN ni establecen condiciones para 
la descentralización de los sectores como en educación 
y salud. Por sectores, el énfasis de la descentralización 
varía, en educación hacia los GAM en salud hacia los 
GAD por citar sólo algunas propuestas, mientras las de-
claraciones autonómicas son más generales como pun-
tualiza la tabla 3, pero en ninguno de estos programas 
más descentralizadores se considera necesaria una re-
forma constitucional. Casi todas las propuestas ofrecen 
multitud de fondos o programas emprendidos desde el 
nivel central –lo que no significa que no vayan a tomar 
en cuenta a los GSN– aunque son medidas en contra 
ruta de los esquemas más descentralizados. La compa-
ración de la tabla 3 indica que al menos tres programas 

no consideran necesarios cambios al régimen de auto-
nomías13.

La preocupación por el fortalecimiento de las capa-
cidades municipales surge al hablar de autonomías, 
pero está casi ausente entre las propuestas para me-
jorar los servicios. Pese a que se observa extrema he-
terogeneidad entre los municipios es un condicionante 
central en la prestación de algunos servicios, algunos 
programas apuntan a la municipalización de servicios 
sin previsiones de cómo se solventaran las carencias en 
los territorios con menores recursos y capacidades. Una 
propuesta pretende atender el fortalecimiento institu-
cional desde el nivel central y otra delegarla a nivel de-
partamental, y en el caso de programas, apostando por 
asignar de una vez a los gobiernos departamentales 
funciones de apoyo e incluso tuición sobre gobiernos 
municipales. En esta dirección ya se ha desarrollado la 
normativa actual en materia de GRS, y en sentido con-
trario, están los arreglos en materia de seguridad ciu-
dadana y las propuestas por fortalecer el rol articulador 
municipal en educación.

El ámbito más importante en cuanto a contradicciones 
puede ser el sistema de financiamiento. Mientras que 
con el régimen de autonomías se discuten detalladas 
reformas sobre transferencias, asignación y cesión de 
recursos, a nivel de cada sector se habla de mayores 
asignaciones pero a través de nuevos mecanismos de fi-
nanciamiento en cada sector. Preocupa en este aspecto 
las perspectivas para el sector salud, pues las reformas 
estructurales que desarrollan al menos dos propuestas, 
se sustentan en la conformación de medios de financia-
miento potentes, bajo políticas especiales pertinentes 
para los servicios de salud. Estos no podrían establecer-
se bajo un régimen general de transferencias territoria-
les. Puesto que ambas dimensiones de reformas, están 
hablando de los mismos recursos (es decir de los que 
disponen los tres niveles de gobierno actualmente para 
el sistema de salud), un prematuro debate sobre el pac-
to fiscal y el financiamiento de las autonomías, sin defi-
nir previamente el nuevo modelo de la salud en el país, 
dejaría sin ninguna oportunidad a una transformación 
real de estos servicios fundamentales.

Pacto Fiscal. En directa relación con el punto anterior, 
un programa propone un debate estructural sobre las 
competencias y sus medios de financiamiento, aspiran-
do a que el pacto fiscal proporcione “una visión global 

13	 Aunque no se descarta que a partir de la sola lectura de los textos 
el entendimiento no haya sido el mejor,



22

Agenda inteligente

de la estructura de ingresos y gastos del país”. Otro pro-
grama considera que el pacto también debería atender 
el reclamo por aumentar la base de ingresos propios 
e impuestos para las autonomías, como establece la 
CPE.  Cuatro planes asumen que con el pacto se debería 
discutir la redistribución de recursos por nivel sobre la 
base del principio de que los ingresos se equilibren con 
los costos de los servicios que prestan.

Con una mirada general, se pueden notar dos enfoques 
en las propuestas sobre el régimen autonómico y el pacto 

fiscal, que intentan señalarse en la Tabla 3. Por un lado, 
los que buscan una redistribución de fondos sin abun-
dar en principios para la distribución incluso adelantan-
do mayores transferencias para algún nivel sin definir su 
destino. Y por otro, un par de propuestas abundan en cri-
terios y principios para una asignación más equitativa y 
eficiente de los recursos públicos, entre niveles y jurisdic-
ciones. En contra de las recomendaciones de la teoría y 
las buenas prácticas, algunas de estas propuestas pecan 
por exceso de múltiples criterios y objetivos para dirigir 
los recursos de nuevos mecanismos de financiamiento.

Tabla 3
¿Tienen los programas de gobierno propuestas para enfrentar los principales desafíos del régimen

de autonomías? (A partir de los programas de gobierno para las elecciones generales en Bolivia 2020)
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8.	 Políticas desarrollo capacidades * • Nacional GAD

9.	 Mayor transparencia y rendición de 
cuentas

• • • •

10.	Mecanismo coordinación • • •

G
es

tió
n 

Te
rr

ito
ri

al 11.	Cambios estructurales gestión de terri-
torio, tierra y suelo urbano

• •
D

autonomía
•

12.	Nuevas continuidades urbano, rural, 
metropolitanas, etc.

• • • • • •

AI
O

C

13.	Fortalecer AIOC • • •

Fuente: Elaboración propia a partir de los programas de gobierno presentadas para las elecciones generales de Bolivia 2020 (extraído de https://www.
oep.org.bo/elecciones-generales-2020/ programas-de-gobierno/)
Nota /1. La tabla usa las siguientes marcas con su respectivo significado.
• El programa de gobierno aporta sobre la temática
D, Propone un cambio constitucional para fines diversos
D autonomía, Propone un cambio constitucional específicamente relacionado con el régimen de descentralización y autonomías
Pacto Fiscal Considera la dimensión señalada importante parte la agenda de un pacto fiscal.
* Cuando las propuestas inciden en dar un rol preponderante al nivel central se indica “Nacional”, al gobierno autónomo departamental “GAD”, hacia 
el gobierno autónomo municipal “GAM”, a la policía “Policía”, o a la dimensión productiva “PROD”, o a un modelo de Asociación Público Privada “APP”
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En referencia a la organización de los servicios en el 
territorio lidiando con la alta heterogeneidad y disper-
sión municipal, los programas apuestan por una pers-
pectiva metropolitana, o alternativamente, por dotar a 
los gobiernos departamentales de facultades que les 
permitan un accionar complementario e incluso subsi-
diario al municipal. Desde la perspectiva de los servi-
cios, cada servicio tiene una organización técnicamente 
adecuada y diferente. Mientras que el accionar metro-
politano puede resultar pertinente para los de GRS, no 
resuelve per se los problemas en los sistemas de sa-
lud y educación. En cualquier caso, se alerta con que 
la perspectiva metropolitana, como una asociación vo-
luntaria de intereses y gestión, hasta ahora no ha sido 
capaz de lidiar con la heterogeneidad municipal, ni con 
la conflictividad política partidista que al final de cuen-
tas es la que sabotea los esfuerzos de coordinación de 
cualquier naturaleza14.

Reflexiones finales

Hay que decir que ha sido difícil leer la mayoría de los 
programas de gobierno y no es de extrañar que pocos 
lo intenten. Surge la pregunta ¿qué debe esperarse 
de un programa de gobierno? Las normas nacionales 
como la Ley 1096 de Organizaciones Políticas, exige que 
un programa proponga objetivos claros y alcanzables 
para su mandato, junto con las acciones de política pú-
blica que permitirán alcanzarlos. Además, advierte que 
el programa publicado se constituye en un compromiso 
de gobierno. Así que al menos desde el punto de vista 
normativo, no es trivial lo que una organización política 
presente a la población como “su programa”.

A la hora de proponer el futuro papel las autonomías en 
el desarrollo de los servicios públicos, la población debe 
ponderar sus diferentes opciones a la luz de la eviden-
cia disponible. Algunas conclusiones resaltaron, prime-
ro, que la descentralización per se no garantiza mejo-
res servicios públicos, peor aún, diseños improvisados 
puede empeorar la situación. Algunas debilidades cró-
nicas de los servicios se deben a las superposiciones 
de esfuerzos, falta de sintonía y coordinación en nive-
les y sectores, así como asimetrías en las prestaciones 

14	 Respecto a la planificación territorial y la gestión del territorio exis-
ten sendas propuestas de reforma, que no son objeto de análisis 
de este documento, y sin embargo pueden tener repercusiones im-
portantes en la prestación de servicios de los GSN especialmente 
para las autonomías indígena-originaria-campesinas. Implicaciones 
importantes se esperan también de propuestas que buscan una 
mayor participación del nivel central en la gestión del suelo urbano, 
derecho propietario, catastro, la regulación de la propiedad rural, 
en la política de uso de suelos, entre otros. Sólo un programa reco-
noce que estas perspectivas demandan un debate constitucional

municipales, se originan en gran medida en la forma en 
que se organizan territorialmente los servicios. Pero la 
descentralización también puede contribuir a atender 
algunos problemas. Los análisis para varios países y 
para Bolivia insisten en que mejoras reales se obtuvie-
ron después de tomarse el tiempo y los recursos para 
elaborar un cuidadoso diseño de las instituciones (siste-
mas, procedimientos, reglas, normas, etc.) pertinentes 
para cada servicio y para cada realidad. No hay modelos 
que se puedan copiar.

En segundo lugar, también hay evidencia de que el mo-
delo de servicios es particular a cada servicio y a la situa-
ción en que se encuentra. De modo que es imposible que 
una regla general de descentralización de competencias o 
de financiamiento, pueda atender a la vez a las necesida-
des de todos los sectores, ni enfrentar la heterogeneidad 
municipal que ha generado una profunda inequidad en 
la prestación de servicios en el país. Como se ha intenta-
do reflejar con algunos datos y en unos pocos sectores. 
La asimetría en las funciones municipales es una realidad 
insoslayable, que la norma y la institucional nacional de-
ben asumir cuanto antes. La ruta más prometedora re-
comienda resolver este problema primero a nivel de los 
servicios más urgidos de reformas, como salud y edu-
cación, y que dichas conclusiones alimenten un nuevo 
debate sobre el régimen de autonomía. No al revés, 
como ha ocurrido con las reformas descentralizadoras 
anteriores.

Un tercer elemento alerta respecto a la necesidad de 
enfrentar cuanto antes el rediseño estructural del siste-
ma de salud. Los programas de gobierno contienen pro-
puestas con opciones interesantes desde la perspectiva 
de la descentralización, pero sobre todo en línea con 
buenas prácticas en el sector. El problema será políti-
co, como siempre, y la principal amenaza es un debate 
prematuro del pacto fiscal, que nuevamente deje al sector 
salud sin recursos para conducir las reformas.

Respecto a un futuro pacto fiscal, la ruta podría co-
menzar después de pactar las pautas para el rediseño 
de los sistemas de salud y educación, y quizá de otros 
sectores productivos clave como minería y en lo posi-
ble hidrocarburos. Junto con las asimetrías territoriales 
debería discutirse el estado de situación e las finanzas 
subnacionales, junto con factores que inciden en que 
un 40% del gasto subnacional se dirija a la administra-
ción de sus gobiernos, especialmente a nivel municipal. 
Un asunto propuesto por varios programas de gobier-
no es el rol de los GAM para atenuar los problemas de 
escala y las asimetrías territoriales e institucionales. En 
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este sentido, el marcado ánimo por un enfoque metro-
politano es sin duda una perspectiva importante, pero 
no debe olvidarse que esta es una solución sólo para 
una dimensión del problema y que al no tratarse de un 
esquema formal de asignación de responsabilidades no 
es una garantía para atender los servicios esenciales.

Finalmente, los nuevos impulsos descentralizadores 
–según se puede notar en los programas de gobierno– 
muestran la necesidad de redefinir las contribuciones del 
sector privado en diferentes esquemas de asociación 
para el financiamiento de los servicios públicos. Este es 
un nuevo escenario que demanda capacidades de regu-
lación importantes.

VII.	Implicaciones de la pandemia
	 por el COVID-19

Los GSN en Bolivia son actores clave en la respuesta 
ante la pandemia, no sólo por su rol en la atención de 
los servicios de salud, sino particularmente por su cer-
canía al territorio y a la población, así como por ser ad-
ministradores de infraestructura y equipamiento reque-
ridos para enfrentar los puntos más álgidos de la crisis. 
Como la figura 1 señala los gobiernos municipales son 
responsables además por funciones importantes para 
la respuesta inmediata y de mediano plazo, como la re-
gulación del transporte en las ciudades y la interlocu-
ción con este sector productivo tan golpeado, la coordi-
nación del usos de las escuelas, la atención de servicios 
de apoyo a las poblaciones vulnerables (niños, adultos 
mayores y mujeres), la coordinación de las fuerzas de 
orden público y los sistemas para resguardar la seguri-
dad ciudadana así como de las normas de sanidad para 
las actividades ciudadanas. Por su parte, los GAD son 
titulares de la atención de los centros de salud de espe-
cialidad de tercer nivel, así como de impulsar el desarro-
llo productivo, y tienen peso institucional para promo-
ver la coordinación intermunicipal e interinstitucional 
en cada departamento, imprescindibles para apuntalar 
las políticas de mediano plazo. Algunas gobernaciones 
dispusieron ayudas de protección social (en dinero o en 
especie) que fueron muy mermadas por la caída de sus 
ingresos.

La primera respuesta ante la emergencia sanitaria, la 
asumió el nivel central en medio del desconcierto políti-
co y social por la crisis política - electoral. Una vez reor-
ganizadas las vías de comunicación y el funcionamiento 
de los órganos del Estado, las necesidades de coordi-
nación sobre pasaron los medios del nivel central que 
tuvo que acudir a los GSN. La capacidad de respuesta, 

tanto a nivel municipal como departamental, ha de-
pendido esencialmente de las capacidades institucio-
nales directamente asociadas con los recursos con que 
cuentan los diferentes GSN, distribuidos de forma muy 
dispar. En las zonas beneficiadas con los recursos de 
materias primas, los GAD han adquirido mayores capa-
cidades, mientras que en otras regiones, los gobiernos 
de las ciudades más grandes han tomado la delantera 
en organizar la respuesta. En contraste, en los munici-
pios más pequeños las autoridades locales se han visto 
sobrepasadas por el malestar popular debido a la falta 
de servicios y la desprotección económica asociadas a 
la pandemia.

Lamentablemente, la pandemia ha encontrado al país 
en medio de una profunda crisis política y económica, 
que tiene como telón de fondo el desplome de los pre-
cios del petróleo que afectaron los ingresos públicos, 
particularmente de los GSN. Las finanzas subnacionales 
en muchas regiones están en quiebra técnica y no tie-
nen medios para hacer frente a las crisis. Pero en ge-
neral sus finanzas están enfrentando un “efecto tijera”, 
como llama la literatura a los efectos de un shock que 
les exige una respuesta extraordinaria e inmediata del 
gasto público, al mismo tiempo que sus ingresos se cor-
tan abruptamente, tanto por la crisis como por la nece-
sidad de aliviar la carga tributaria a los ciudadanos. 

La respuesta inmediata ya se ha articulado. De parte 
del gobierno central se han movilizado medios para 
apuntalar las finanzas municipales y dotar de insumos y 
personal a los centros de salud a cargo de las goberna-
ciones. Por su parte, los GAM han asumido la coordina-
ción de la respuesta con la ciudadanía, organizando los 
servicios de salud en las ciudades grandes, negociando 
nuevas medidas de excepción con los sectores sociales 
y velando por su cumplimiento. Para apuntalar la eco-
nomía de los sectores económicos más vulnerables, 
las alcaldías han analizado y concertado modalidades, 
horarios y medios para la reapertura de las activida-
des económicas. Aunque con problemas al principio, 
la coordinación intergubernamental ha comenzado a 
funcionar más fluidamente, especialmente con impul-
so de los comités de emergencia departamental y na-
cional. La organización de los servicios de salud en un 
sistema precario como el actual, es un callejón sin sali-
da. De hecho, solo el nivel nacional tiene competencias 
respecto a los servicios privados de salud que deben ser 
afectados por la crisis sanitaria. Así que los GAM y GAM 
podrán contribuir con su buena coordinación, facilitan-
do el flujo de recursos y emitiendo protocolos para los 
servicios y para la orientación de la población.
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A corto plazo, las finanzas subnacionales requerirán de 
un auxilio mayor, incluso en zonas de producción hidro-
carburífera donde hasta hace poco se vivió un auge sin 
precedentes. Las reglas presupuestarias para el gasto, 
el déficit y los múltiples destinos que se han dispuestos 
a los recursos por IDH de los municipios, deberían fle-
xibilizarse. Por otra parte, no puede perderse de vista 
que algunas regiones y ciertas actividades van a mante-
ner o incrementar sus ingresos en medio de la crisis, o 
por la demanda o por un auge en sus precios (alimen-
tos, oro y otras materias primas que fungen de reserva 
de valor en tiempos de crisis). Estas disparidades en el 
efecto de la crisis deben considerarse generando polí-
ticas e instrumentos que equiparen los esfuerzos y se 
evite dirigir los escasos recursos de emergencias hacia 
actividades que ven crecer sus ingresos y que incluso 
pueden contribuir a estabilizar la economía y las finan-
zas públicas.

Por su parte, algunos GAM ya han considerado medidas 
de alivio tributario a los ciudadanos en el marco de sus 
competencias, pero la incidencia de este apoyo se con-
centrará en las ciudades grandes, en los estratos con 
más recursos, y además, pudiera ser modesta en térmi-
nos relativos. Por lo tanto, más allá de necesarias repro-
gramaciones y nuevos calendarios, los GAM (porque los 
GAD no tienen recaudaciones tributarias significativas) 
deben considerar con mucho cuidado la pertinencia de 
este gasto tributario que puede liquidar los pocos recur-
sos disponibles para enfrentar la crisis. Al menos estas 
medidas deberían ser selectivas. Por ejemplo, debería 
precautelarse como gastos prioritarios el pago a sus 
proveedores y empleados que en la mayoría de los mu-
nicipios son importantes para la economía local.

Nuevos medios de financiamiento que fluían con difi-
cultad en el pasado podrían ser movilizados, solicitando 
al nivel central la flexibilización de los procedimientos 
de crédito público y una búsqueda conjunta de recur-
sos. De todas maneras, la falta de recursos será crónica, 
con nuevos procesos electorales y conflictos políticos en 
ciernes. Así, mejoras en la eficiencia del gasto, optimi-
zando la logística de los servicios será fundamental. La 
coordinación intergubernamental necesariamente ten-
drá que realizarse a nivel departamental, si se pretende 
contener conflictos sociales que terminarán repercu-
tiendo en las pocas ciudades donde se concentren los 
servicios y la actividad económica. Esto permitirá discu-
tir medidas para asegurar la logística de producción y 
distribución de insumos y alimentos, evitar perder de 
vista otras fuentes de valor económico fuera de las ca-
pitales. 

A largo plazo, la incertidumbre es creciente. La eviden-
te profundización de la crisis económica productiva será 
muy dispar entre regiones y municipios. Así que una gran 
inyección de recursos será necesaria para movilizar la 
economía y no hay otra perspectiva cercana que buscar-
la en el exterior. De inmediato, puede comenzar a dise-
ñarse un nuevo marco para el endeudamiento público 
subnacional que facilite inversiones gran envergadura, 
sobre todo aquellas a escala departamental (porque la 
economía departamental se reflejará en las ciudades) e 
inclusive concurrente hacia objetivos relevantes, donde 
los GSN tengan ventajas para alcanzarlos. Es posible que 
una negociación de un alivio de deuda sea importante, 
pero quizá implique costos y plazos mayores al de la bús-
queda de paquetes importantes de nuevo financiamien-
to. De todas maneras, el impacto económico de recursos 
frescos será mucho más importante que el alivio de los 
pagos por el servicio de un endeudamiento que de todas 
maneras no es muy importante a nivel subnacional. Así 
que la búsqueda de un nuevo escenario para el financia-
miento subnacional en el país y el compromiso de nue-
vos recursos sólo podrá ser emprendido por una plata-
forma coordinada de GSN con alta sintonía de objetivos, 
municipales y departamentales.

La crisis del COVID-19 sólo ha confirmado que el redi-
seño del sistema de salud es imprescindible e impos-
tergable y que será necesaria una movilización nacio-
nal no solo departamental. Además, la emergencia ha 
presentado un escenario de diálogo propicio. Priorizar 
consignas regionales, sectoriales o políticas, cortoplacis-
tas –como el auge hidrocarburífero ha demostrado que 
lo son– a cambio de movilizar recursos y voluntades a 
favor de la atención de necesidades humanas de los ciu-
dadanos como es la salud, sería un error imperdonable.
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Anexo: Matriz de sistematización de propuestas de los partidos políticos
Tópico de análisis: descentralización y servicios públicos seleccionados

Partido 
político

Temáticas relacionadas con el tópico
(Descentralización)

Visiones, objetivos y medidas
asociados con el tópico

(Servicios públicos seleccionados)

ADN

Fines y principios
Se pretende lograr la eficiencia del estado y la gestión pública, así 
como impulsar un plan de austeridad del gasto público.

1.	 La salud pública como prioridad del es-
tado

	 Se busca formular e implementar un 
plan integral que amplíe la cobertura de 
los servicios y que reforme el sistema de 
seguridad social.

2.	 Educación regular
	 Se formulará e implementará un plan 

integral de educación que mejore la ca-
lidad y la eficiencia del sistema, y que 
dignifique y jerarquice la carrera docen-
te. Asimismo, se impulsarán múltiples 
programas educativos. 

3.	 Se buscará lograr un sistema de justicia 
independiente.

ALIANZA 
LIBRE 21

1.	 Fines y principios
	 Se complementará la descentralización municipal con autono-

mías departamentales empoderadas, con responsabilidades cla-
ras y medios de rendición de cuentas para atender las crecientes 
diferencias en el desarrollo del campo y la ciudad (también fuera 
del eje central).

1.	 Salud
i) 	 Prioridades. Se implementará un segu-

ro universal de salud sostenible, con las 
metas de 20 mil camas disponibles, de 
transformar puestos en centros de sa-
lud, de garantizar hospitales de segundo
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ALIANZA 
LIBRE 21

2.	 Pacto fiscal
	 Se acordará una revisión global de la estructura de ingresos y 

gastos del país, identificando las competencias y responsabilida-
des de cada nivel de gobierno y sus correspondientes necesida-
des de ingresos.

3.	 Coparticipación tributaria
	 Se distribuirán todos los impuestos nacionales, de forma trans-

parente y no discrecional, entre los tres niveles de gobierno. Se 
hará una recaudación corresponsable en todos los niveles, que 
premiará con un porcentaje de lo recaudado en la región. Del 
total de las rentas nacionales, se separará la parte que financia 
las competencias del gobierno nacional, y el resto se distribuirá 
entre las regiones con un criterio que considere a la población, el 
nivel de pobreza, la extensión territorial, el esfuerzo fiscal y una 
asignación fija departamental.

	 También se aprobará y otorgará autonomía para el cobro de 
otros impuestos de alcance departamental.

4.	 Sistema de compensación e incentivos
	 Se constituirá un fondo de recursos nacionales y de cooperación 

internacional con los objetivos de:
i) 	 Equilibrar presupuestos departamentales sin acceso a regalías.
ii) 	 Compensar a las regiones de menor desarrollo según logros en 

desarrollo de infraestructura.
iii) 	 Incentivar a las regiones con el mejor desempeño en sus compe-

tencias y sus metas de desarrollo. 
	 El principio rector será que ningún departamento reciba menos 

recursos que los acordados con el pacto fiscal.
5.	 Gestión territorial
	 Se revisará el marco legal vigente para respetar la vocación en el 

uso del suelo y evitar la deforestación, con una ampliación razo-
nable de la frontera agrícola.

6.	 Financiamiento sectorial (Propuestas fuera del marco auto
nómico)

i) 	 El pacto fiscal priorizará la descentralización de la gestión educa-
tiva.

ii) 	 Se creará un fondo de ahorro, inversión e incentivos para el fo-
mento a la educación superior con bonos emitidos por el tesoro 
general de la nación (TGN).

iii)	 Se desarrollará un sistema de asignación de recursos por resul-
tados, con criterios de calidad y eficiencia del gasto en la salud, 
y para garantizar la sostenibilidad del sistema y la coordinación 
público–privada.

iv) 	 También habrá un desarrollo de alianzas público-privadas (APP) 
para la inversión pública.

	 nivel en todos los municipios de 30 mil 
habitantes y hospitales de tercer nivel en 
aquellos con más de 100 mil, y de esta-
blecer centros de cuarto nivel.

ii) 	 Competencias. Se avanzará en un siste-
ma único de salud con cobertura univer-
sal, con la coordinación público-privada y 
la seguridad social de corto plazo. Tam-
bién se reforzará el rol rector del minis-
terio de salud.

iii) 	 Se brindará información real y mejorada 
con una nueva encuesta en salud.

iv)	 Financiamiento. Se revisará la sostenibi-
lidad integral del sistema de salud, para 
diseñar un sistema de asignación de 
recursos por resultados sustentado en 
criterios de calidad y eficiencia del gasto 
en salud, para así proponer una mejor 
organización.

v)	 Niños y adolescentes. Se creará un pro-
grama de desarrollo integral temprano 
de los cien primeros días, con políticas 
contra la discriminación y estereotipos 
de género y salud sexual. También se ad-
quirirá tecnología para la formación de 
adolescentes, con controles digitales de 
mujeres embarazadas y con certificación 
de nacimientos. 

vi)	 Se fomentará la creación del Escudo 
Epidemiológico Pita-Escudo, gestiona-
do por una unidad epidemiológica y con 
un centro de control de enfermedades 
para la protección en tres niveles (i.e. una 
dirección del cambio climático y salud, 
una dirección general de control y pre-
vención de enfermedades, y un instituto 
técnico científico de salud pública).

2.	 Educación
i) 	 Prioridades. Se fomentará una educa-

ción para mejorar las oportunidades la-
borales, disminuir la criminalidad y forta-
lecer las familias.

ii) 	 Competencias. Se buscará fortalecer, 
institucionalizar y tecnificar el ministerio 
de educación, con una gestión estraté-
gica por resultados basada en el análisis 
de calidad educativa PISA. Se descentra-
lizará la gestión educativa a los gobier-
nos autónomos departamentales (GAD) 
y los gobiernos autónomos municipales 
(GAM), incluyendo un desarrollo curricu-
lar diferenciado por regiones. Se fortale-
cerán los recursos humanos con la insti-
tucionalización de escuelas de formación 
de maestros, con mejoras en la evalua-
ción del desempeño y con capacitación 
permanente. Se hará el inventario de 
una nueva planificación de infraestruc-
tura que priorice el acceso a la tecnolo-
gía y la reducción de la brecha digital. 
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iii) 	 Financiamiento. El pacto fiscal tendrá 
como una prioridad la descentralización 
de le gestión educativa. Se creará un fon-
do de ahorro, inversión e incentivos para 
el fomento de la educación superior, con 
bonos emitidos por el TGN. 

3.	 Ciudades y barrios (áreas periurbanas y 
fronterizas, ciudades intermedias y pe-
queñas)

	 Se emprenderá una acción coordinada con 
los GAD y los GAM para la regularización 
de la propiedad (urbana), el mejoramien-
to de barrios, y un programa agresivo de 
provisión de servicios públicos y subsidios 
sociales (i.e. agua, alcantarillado, luz eléctri-
ca, telefonía, internet, gas domiciliario). Se 
propugnará el mejoramiento de los mer-
cados vecinales y la creación de centros de 
maquila en El Alto, Cochabamba y ciuda-
des periurbanas fronterizas.

4.	 Gestión de residuos sólidos
	 Se emprenderán soluciones estructura-

les desde la generación hasta la disposi-
ción final. Se generarán oportunidades 
con plantas de tratamiento de residuos 
para el empleo y la generación energé-
tica, con el aprovechamiento del 90% de 
los residuos, y con el entierro de residuos 
libres de tóxicos. Se movilizarán recursos 
para una política de reducción, reutiliza-
ción, reciclaje y recuperación energética 
de residuos, con involucramiento del 
sector productivo. Se harán políticas de 
reciclaje inclusivo a favor de los “recicla-
dores”, para incorporarlos formalmente 
a la cadena de valor y aumentar su capa-
cidad de acopio y comercialización.

5.	 Seguridad ciudadana (propuestas fuera 
del ámbito de la justicia)

i) 	 Prioridades. Se hará una lucha efectiva 
contra el crimen organizado y el narcotrá-
fico. Para esto se tomarán en cuenta a) el 
monopolio estatal del comercio de la coca 
para el narcotráfico, b) el sinceramiento de 
datos sobre cultivos y mercados de la coca, 
y c) la legislación severa y ejemplificadora.

ii) 	 Se buscará que la policía esté profesio-
nalizada e institucionalizada, con apoyo 
a las mejoras en su administración, con 
capacitación y con protección contra la 
politización y la ideologización. 

iii) 	 Información y participación. Se fortale-
cerá la organización vecinal y se brinda-
rá capacitación en seguridad preventiva. 
También se creará un observatorio sobre 
violencia y convivencia en escuelas y en 
universidades.

iv) 	 Se desarrollarán programas en univer-
sidades y escuelas para la prevención y 
combate al bullying, la violencia y el con-
sumo de alcohol y drogas, con reinserción
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	 social. Se creará la defensoría de la mu-
jer con mejoras legislativas y con progra-
mas de oportunidades laborales para 
madres solteras.

v) 	 Se fortalecerá el régimen penitenciario. 
Con cárceles “de verdad”, se buscará 
mejorar la gestión, el incentivo a la edu-
cación y el trabajo de los reclusos. Se 
brindará un enfoque diferenciado entre 
la custodia y la reinserción y también se 
dará capacitación para generar funciona-
rios responsables.

CC

1.	 Fines y principios
	 Los municipios y gobernaciones serán centrales para construir 

una economía diversificada, avanzar hacia una democracia de-
liberativa con participación activa de la ciudadanía, y mejorar la 
eficiencia del gasto y la calidad de los servicios en educación y 
salud, para así crear ciudades modernas.

2.	 Se promoverán territorios inteligentes con gestión y planifica-
ción territorial, gestionados con múltiples consejos de planifi-
cación de asentamientos, gestión y ordenamiento territorial. Se 
propone, también, un sistema integrado de regulación y vigilan-
cia de tierras urbanas, coordinando el catastro municipal, dere-
chos reales e INRA.

3.	 Se impulsará el desarrollo territorial a través de ventajas tributa-
rias, regulatorias, e incentivos. Se promoverá un desarrollo local 
enfocado a desafíos urbanos y metropolitanos, facilitando la con-
formación de mancomunidades regionales y metropolitanas. Se 
impulsarán las ciudades inteligentes y verdes, con tecnologías 
digitales de inclusión e incentivos. Se harán pactos sectoriales 
por la vida, para facilitar acuerdos público-privados para empren-
dimientos innovadores y verdes.

4.	 Se dará apoyo a los pueblos indígenas mediante políticas específi-
cas que respeten sus territorios y derechos constitucionales, como 
la autodeterminación y la consulta previa. Se acelerará la titulación 
de territorios indígenas originario-campesinos (TIOC) y se promo-
verá la planificación territorial integral a partir de sus prácticas y 
visiones. Se restituirá la gestión transparente del fondo indígena.

5.	 Se van a “construir” centros comunitarios ciudadanos (CCC) en 
35 ciudades con servicios de identificación, justicia, acceso a in-
formación pública, centros de enseñanza preinfantil, asistencia 
pedagógica, postas o centros médicos, centros de innovación y 
emprendimiento, etc. (no se especifican responsabilidades com-
petenciales, de financiamiento o coordinación).

	 También se estimulará la concertación intergubernamental de 
gabinetes territoriales con alcaldes y gobernadores.

6.	 Como sistema y mecanismo de financiamiento, se desarrollará el 
pacto fiscal territorial, con base en las necesidades de desarrollo. 
Para que las autonomías cuenten con los recursos necesarios para 
sus competencias, se reasignarán recursos del nivel central ha-
cia otros niveles, y también se fortalecerán los recursos propios, la 
mancomunación y los pactos fiscales plurianuales. 

7.	 Financiamiento sectorial (Propuestas fuera del marco autonómico)
i) 	 Fondo de financiamiento de la salud pública para el sistema úni-

co de salud, con aportes de todos los gobiernos subnacionales 
como porcentajes de sus ingresos, complementados con un sis-
tema nacional que garantice un nivel mínimo de prestaciones.

ii) 	 Fondo solidario de salud para la construcción de hospitales de 
tercer nivel, con aportes de los municipios que no cuenten con 
ellos, y con un remanente de los recursos para la salud no inver-
tidos en un año fiscal.

1.	 Educación para trabajos de calidad
i) 	 Prioridades: Se mejorará la calidad de la 

educación con estándares internaciona-
les, y se darán oportunidades laborales 
y de emprendimiento, con la medición 
continua de la calidad. Se mejorará la ca-
lidad de la inversión en la educación pú-
blica. Se promoverá una transformación 
digital en la escuela, con becas en STEAM 
para estudios superiores, promoviendo 
la formación técnica de codificadores y 
los programas alternativos de refuerzo.

ii) 	 Competencias. Se mejorará la formación 
en la Normal y la cualificación de profeso-
res, con incentivos y becas, para fortalecer 
sus capacidades digitales, con base en el 
Censo de situación del profesorado. Se hará 
un programa de facilidades de inversión y 
trabajo en Bolivia para el retorno del talen-
to. Se articularán servicios preescolares y 
complementarios a través de los CCC.

iii) 	 Coordinación y participación. Se harán 
pactos educativos de calidad para movili-
zar a los actores sociales.

iv) 	 Se aumentará el bono Juancito Pinto. Se 
reajustará la normativa y se crearán ob-
servatorios de derechos y refuerzo de las 
defensorías en todos los municipios. Se 
dará una política de estado transversal en 
todos los niveles de gobierno para luchar 
contra la violencia de género. Esta política 
será dirigida por un ministerio de la mu-
jer, un observatorio y una certificación de 
igualdad de género en instituciones públi-
cas y privadas. También se dará un progra-
ma de facilidades de inversión y trabajo 
en Bolivia para el retorno del talento.

2.	 Salud fraterna y de calidad
i) 	 Prioridades. Se constituirá un sistema 

universal de salud gratuito, desarrollado 
con todos los actores del sistema, para la 
población que no esté incluida en el siste-
ma de seguridad social de corto plazo. 

ii)	 Competencias. Se creará una superin-
tendencia de la salud y un instituto de 
conciliación y arbitraje sobre asuntos de 
la praxis médica. También habrá un ins-
tituto en el ministerio de salud para fo-
mentar la investigación e implementación
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iii) 	 Fondo para el tratamiento gratuito del cáncer y la implementa-
ción de centros oncológicos en el país.

iv) 	 Fondo de desarrollo productivo que priorizará la economía ver-
de y creativa.

v) 	 Programa verde para las ciudades, para financiar iniciativas de 
economía circular, gestión de residuos, movilidad, energía reno-
vable, transporte limpio, etc.

vi) 	 Líneas de financiamiento del Banco de Desarrollo Productivo 
para el fomento de la economía digital, creativa y verde.

	 de tecnologías para la identificación de 
beneficiarios. Se va a institucionalizar al 
personal médico. Se creará una ley de fi-
nalización de construcción y equipamien-
to de centros hospitalarios para el trata-
miento de las patologías más frecuentes 
en la población, con los medios y recursos 
necesarios. Se desarrollará una red de 
hospitales inteligentes de segundo nivel, 
con auditorías y evaluaciones técnicas en 
su construcción. Se desarrollará un sis-
tema de cuidados para la población de-
pendiente: los niños, las personas disca-
pacitadas y los adultos mayores. Con los 
GAM, se fortalecerán las redes de salud 
de primer nivel con mayores porcentajes 
de coparticipación tributaria en el finan-
ciamiento, y se emprenderá un censo de 
adultos mayores. En los CCC se establece-
rán nuevos puntos de atención de primer 
nivel, guarderías, centros de vacunas y de 
seguimiento de la salud en niños, progra-
mas de salud mental y contra el acoso, 
centros de promoción de la nutrición y de 
detección temprana de patologías en jóve-
nes y adultos mayores, y casas de parto.

 iii) 	Organización. Se crearán redes de salud 
en áreas metropolitanas y en ciudades 
intermedias, y una oficina de comuni-
cación a distancia y de derivaciones en 
cada departamento.

3.	 Gestión de residuos
	 Se privilegiará la prevención con acciones 

conjuntas entre los tres niveles de gobier-
no. Se realizarán acciones de prevención 
en el almacenamiento de agua, el trans-
porte y la vialidad, el uso de combustibles 
limpios y sustancias tóxicas en la produc-
ción, la seguridad laboral, entre otros.

4.	 Seguridad ciudadana
	 Se dará una nueva política de seguri-

dad ciudadana, con base en los CCC, en 
una reforma judicial y en un régimen 
penitenciario con una gestión comparti-
da entre la policía, la defensoría del pue-
blo y la justicia.

5.	 Desarrollo productivo. 
	 Se hará una política concertada con los 

GAM y los GAD para el impulso de la 
agropecuaria y los nuevos sectores, des-
centralizando todo tipo de servicios de 
apoyo a la producción. 

6.	 Minería
	 Se hará un programa nacional de explo-

ración minera moderna, en coordinación 
con instituciones del sector público, los 
GAM y los GAD. Se efectuará una estrate-
gia nacional de la industria del litio, con-
certando esfuerzos públicos y privados, 
ETAS, y actores sociales.
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1.	 Fines y principios
	 Se fortalecerán las autonomías para acercar el gobierno a la gen-

te y mejorar la eficiencia.
2.	 Competencias y diseño
	 Se hará un traspaso de competencias a los GAD en el marco de la 

constitución del estado. Asimismo, se descentralizará la salud y la 
educación.

3.	 Se facilitarán los TIOC que se constituyan en tierras productivas.
4.	 Se trabajará en el pacto fiscal para la redistribución de recursos 

entre los tres niveles del estado.
5.	 Se efectuará una ley de asociaciones público-privadas para im-

pulsar proyectos públicos.

1.	 Salud
i) 	 Prioridades. Un sistema único de salud 

se constituirá como una política de es-
tado impulsada por todos los niveles de 
gobierno, con base en un paquete único y 
ampliado de prestaciones sanitarias. Con 
este sistema en perspectiva, se estable-
cerá un mínimo del 10% del PIB para su 
financiamiento público. También se pro-
veerá apoyo financiero especial para un 
catálogo seleccionado de enfermedades. 
Se impulsará un plan nacional de salud 
preventiva y nutrición. Se creará un plan 
nacional de infraestructura para salud. 

ii)	 Competencias. Habrá una mayor des-
centralización.

iii) 	 Coordinación. Un consejo nacional de 
salud –entre todos los actores– será el 
marco de coordinación de la política de 
estado.

2.	 Educación
	 Las metas se establecerán con base en 

los resultados de la evaluación PISA. Se 
garantizará el acceso a internet y la for-
mación en programación y robótica. Se 
creará un fondo para apoyo a materia-
les. Habrá una mayor descentralización y 
participación de la junta escolar.

3.	 Se propondrá un nuevo régimen de ex-
plotación minera.

JUNTOS

1.	 Marco político y económico
	 Se promoverá la democracia representativa, que necesita un nue-

vo contrato social. La política pública social se sentará sobre bases 
de universalismo, solidaridad, eficiencia e integralidad, ampliando 
acceso a bienes y servicios básicos, buscando sinergias con el sec-
tor privado para el financiamiento, la eficiencia del gasto social, 
la integralidad de la lucha contra la pobreza, y la ampliación de 
oportunidades productivas y laborales. Habrá un sistema de pro-
tección social con transferencias directas, seguros de salud, jubi-
lación digna y sostenible, vivienda, desayuno escolar, etc. Se busca 
construir una cultura cívica de derechos y deberes, de confianza, 
de cooperación social y de sentido comunitario.

2.	 Fines y principios
	 El estado proveerá las mismas oportunidades: i.e. acceso a servi-

cios de salud, de educación, de vida saludable y de desarrollo de 
conocimientos y destrezas laborales. Se revitalizará la autonomía 
para que se logre garantizar un piso social mínimo de servicios.

3.	 Habrá una mayor descentralización en salud y educación, y se 
ampliarán las competencias subnacionales en políticas agrarias, 
ambientales, de desarrollo social, de seguridad ciudadana, entre 
otras.

4.	 Autonomías indígenas originario-campesinas
	 En un “contexto de grupos poblacionales”, se facilitará el ejercicio de 

la autonomía para los pueblos que escojan este camino. Se brinda-
rá una reformulación de procesos de consulta previa, una serie de 
debates sobre el deslinde jurisdiccional para efectivizar el régimen 
de justicia comunitaria, y una protección legal de territorios comu-
nitarios de origen y propiedad comunitaria. También se levantará 
la restricción de la hipoteca para la pequeña propiedad agraria, la 
propiedad comunitaria y las tierras comunitarias de origen.

1.	 Salud
i) 	 Prioridades. Las necesidades de salud 

serán identificadas en un análisis del 
perfil epidemiológico. Se revisarán la 
oferta de servicios del sistema y los me-
canismos de financiamiento, se cualifi-
carán los recursos humanos, se moder-
nizarán la infraestructura, los equipos y 
la tecnología, se reducirán las brechas y 
la deuda hospitalaria, y se incorporarán 
nuevas estrategias de gestión y de pro-
moción de hábitos saludables de vida. 

ii)	 Diseño y competencias. a) Se facilita-
rá un seguro universal de salud realis-
ta y financiado que coordine, articule, 
y complemente todos los sistemas de 
aseguramiento, con un fondo mínimo 
igual al 10% PIB. b) Se descentralizará 
la gestión de salud a los GAD (de los re-
cursos humanos, la infraestructura y el 
equipamiento), buscando economías de 
escala a nivel metropolitano, delegando 
atención de prestaciones a seguros pri-
vados y con programas preventivos para 
la población organizada. c) Se preparará 
una reingeniería institucional, separan-
do roles y funciones: política y norma, 
supervisión, financiamiento, prestado-
res, aseguramiento. El ministerio (nivel 
central) será exclusivamente normativo
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5.	 Gestión y desarrollo territorial
i) 	 Se formará un consejo nacional de población con participación 

del gobierno nacional, las entidades territoriales autónomas 
(ETA), y la sociedad civil para el diseño de políticas demográficas y 
la articulación de asentamientos humanos, de ciudades interme-
dias y fronterizas, de áreas metropolitanas, y de provisiones de 
servicios.

ii)	 Se fomentará el desarrollo urbano y la gestión territorial par-
ticipativa, a través de la interacción entre los GAD y los GAM. 
De este modo, se fortalecerá la gobernanza participativa y la 
regulación de mercados contra la especulación de tierras, en el 
marco de un sistema nacional de planificación participativa que 
busque el desarrollo socioeconómico y demográfico, la resolu-
ción de conflictos limítrofes, la regulación del uso de suelos y la 
protección de áreas agrícolas y de recursos naturales. También 
se facilitará el suelo público para movilizar la agricultura comu-
nitaria y urbana.

iii) 	 Régimen de acceso, tenencia, uso y manejo del recurso de la 
tierra (rural). Esta se efectuará con transparencia y pertinencia. 
Asimismo, se llevará a cabo con la conclusión del saneamiento de 
tierras, el reagrupamiento de pequeñas propiedades, el catastro 
rural, la liberación de restricciones legales a la propiedad agraria, 
y la reposición de la adjudicación de tierras fiscales.

6.	 Sistema y mecanismos de financiamiento
i) 	 Pacto fiscal. Se distribuirán los recursos con equidad y solida-

ridad, se extenderá el universo tributario y se crearán otras 
fuentes de ingreso. El pacto fiscal territorial redefinirá el siste-
ma tributario, profundizando la autonomía fiscal al fortalecer los 
ingresos locales y las capacidades administrativas de los GAM y 
los GAD, considerando criterios de equidad territorial. También 
impulsará herramientas de fiscalización digital y la creación de 
una defensoría del contribuyente.

ii) 	 Se diversificarán las fuentes de financiamiento de las ETA, a 
través de la ampliación del universo tributario y las oportuni-
dades de ingresos propios, y con el impulso y la facilitación de 
proyectos concurrentes, asociaciones, redes, y con la conecti-
vidad necesaria para impulsar el desarrollo económico. Tam-
bién se facilitarán iniciativas y nuevos modelos de cooperación 
y financiamiento con el sector privado para el fortalecimiento 
de servicios y proyectos en el ámbito social y productivo. Final-
mente, se implementará un nuevo sistema de transferencias 
condicionadas hacia los GAD para el cumplimiento de nuevas 
responsabilidades.

iii) Se propugnará una tributación proactiva, justa y simplificada 
que simplifique el sistema actual y que reduzca la regresividad y 
las distorsiones. Se levantará la restricción de la hipoteca para la 
pequeña propiedad agraria, la propiedad comunitaria y las tie-
rras comunitarias de origen.

iv) 	 Nuevo marco de gestión de las finanzas públicas. Se reducirá la 
ineficiencia del gasto, descentralizando el gasto público en edu-
cación y salud, e implementando un presupuesto por resulta-
dos con reglas fiscales para la sostenibilidad y la estabilidad. Se 
impulsará una ley de responsabilidad fiscal, una ley de acceso a la 
información pública y a la transparencia institucional, y una ley de 
contrataciones estatales, buscando la colaboración efectiva en los 
delitos de corrupción, y realzando la independencia del banco cen-
tral, de la contraloría general, y del instituto nacional de estadística.

v) 	 Se reestructurará y reforzará el fondo indígena.
7.	 Financiamiento sectorial (propuestas fuera del marco autonómico)
i) 	 Sistema de transferencias condicionadas hacia los GAD (adicio-

nales a las actuales).

	 y separado de los prestadores. Se esta-
blecerá una tesorería de seguros de sa-
lud unificada, un historial clínico único 
(abierto al sector privado), y habrá mu-
tualidades para la gestión del riesgo pro-
fesional. Se implementará un sistema 
digital de gestión en todas las funciones, 
incluidas las citas médicas y otros servi-
cios preferentes para adultos mayores.

iii) 	 Coordinación. Habrá un consejo nacio-
nal de salud ampliado. Se establecerá 
una instancia de supervisión y regula-
ción de los servicios de salud, indepen-
diente de los prestadores separados.

2.	 Educación
i) 	 Prioridad. El sistema educativo será el pro-

motor de la economía, del conocimiento 
y desarrollo, y del progreso personal y de 
la comunidad. Esto partirá de un acuerdo 
nacional por la educación entre todos los 
sectores, bajo una ruta preparada por un 
consejo de notables. La educación escolar 
será innovadora para reducir disparida-
des, brechas e inequidad de oportunida-
des, con énfasis en la calidad educativa

ii) 	 Diseño y competencias. Habrá una des-
centralización municipal de la adminis-
tración de unidades escolares y de los 
recursos humanos, con los GAD a cargo 
de las políticas y la asistencia técnica ne-
cesaria. Se evaluará la calidad divulgada, 
se fortalecerán los recursos humanos 
con capacitación e incentivos, se hará un 
sistema de evaluación de la calidad edu-
cativa, se dará una mayor autonomía a 
los establecimientos (con fiscalización y 
red pública de excelencia escolar), se dará 
énfasis en la informática, y se facilitarán 
nuevas tecnologías y el idioma inglés. A 
nivel pre-escolar se hará una jerarquía 
con acceso universal y gratuito. También 
se extenderá el bono Juancito Pinto (no 
asignado), y se generarán incentivos para 
docentes con un fondo de innovación pe-
dagógica (no asignado). En la educación 
superior se construirá un sistema de pro-
moción de la calidad y acreditación de la 
educación superior, un consejo de educa-
ción superior y un sistema de fondos con-
cursables para apoyar el talento y la cali-
dad. También se estudiarán la pertinencia 
de la educación para el mercado laboral 
y la educación virtual. Finalmente, se mo-
dernizará la educación técnica y superior, 
incluyendo un marco de cualificaciones, 
certificaciones de competencias, capaci-
taciones laborales, y cualificaciones de los 
programas existentes.

3.	 Vivienda social y servicios básicos
	 Se eliminará el déficit habitacional en las 

ciudades y en más del 60% del campo. 
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ii) 	 Fondo del sistema único de salud (SUS) con un patrimonio autó-
nomo depositario de fondos mancomunados de todos los niveles 
de gobierno, y con tesorería unificada.

iii) 	 Fondo de seguro y gasto en salud con el 10% del PIB.
iv) 	 Fondo para enfermedades graves.
v) 	 Mutuales para la gestión de riesgos profesionales.
vi) 	 Fondo de innovación pedagógica.
vii) 	Fondos concursables para apoyar el talento y la calidad.
viii)	Fondo de desarrollo de telecomunicaciones.
ix) 	 Fondo de innovación tecnológica.
x) 	 Fondo de construcción de caminos rurales, para apoyar la movi-

lización productiva y comercial.
xi) 	 Para la renta Dignidad se buscarán fuentes de financiamiento 

más sostenibles y menos volátiles.
xii)	 Fondo indígena reestructurado.
xiii)	Fondo de exploración minera.
xiv)	Fondo concursable para la innovación y la competitividad minera.

	 En coordinación con los GAM y GAD se 
avanzará en la regularización del derecho 
propietario y en la dotación de servicios 
de agua potable, alcantarillado, electri-
cidad, seguridad pública y otras infraes-
tructuras básicas a partir de energías al-
ternativas. Se impulsarán facilidades de 
financiamiento y asistencia técnica (no 
asignados). Se promoverán las viviendas 
productivas.Se levantará la restricción 
de la hipoteca para la pequeña propie-
dad agraria, la propiedad comunitaria y 
las tierras comunitarias de origen.

4.	 Seguridad ciudadana y justicia
	 Se descentralizarán las funciones policia-

les y se reforzará la policía comunitaria 
en coordinación con los GAM. 

5.	 Sectores productivos estratégicos
	 Se creará una nueva ley y régimen de 

hidrocarburos, incluido el sistema tribu-
tario. Habrá reformas profundas en el 
régimen minero, con mayores funciones 
de los GAD en la promoción de la activi-
dad minera. Se dará una coordinación y 
cooperación del nivel central con los GAD 
y GAM para el desarrollo de la infraes-
tructura de apoyo a la producción: esto 
incluirá el riego de caminos vecinales, la 
electrificación rural, las energías renova-
bles, las telecomunicaciones rurales, y los 
sistemas de acopio. Se descentralizará la 
política de industria con la transferencia 
de competencias y recursos desde el nivel 
central a los gobiernos subnacionales.

6.	 Vertebración territorial y conectividad
	 Se consolidarán los ejes este-oeste y 

norte-sur, el tren bioceánico, un hub de 
conexión internacional en Santa Cruz, la 
infraestructura en la hidrovía Paraná-Pa-
raguay, y la conexión de fibra óptica a 
nivel nacional con prioridad en los servi-
cios públicos.

MAS

1.	 Pueblos indígenas
	 Se adoptará la declaración de derechos.
2.	 Financiamiento sectorial (propuestas fuera del marco autonómi-

co)
	 Seguimiento a las contribuciones sectoriales de las ETA en segu-

ridad ciudadana.

1.	 Salud
	 El sistema único de salud (SUS) será imple-

mentado y fortalecido con programas para 
el desarrollo de infraestructura, radiotera-
pias, equipamiento, educación en salud, 
diagnósticos obligatorios, y un programa 
de educación en nutrición para la pobla-
ción con metas y resultados concretos.

2.	 Educación regular
	 Se profundizará la educación inicial uni-

versal y la inclusión educativa.
	 Se implementará el bachillerato técnico 

humanitario.
	 Se universalizará el acceso a internet, el 

uso de nuevas tecnologías de la infor-
mación y comunicación, y la educación a 
distancia.

	 Se impulsarán programas de becas para 
pregrado y posgrado de estudiantes.
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MAS

	 Se impulsará la formación continua y los 
posgrados de maestros.

3.	 Seguridad ciudadana
	 En el marco de la legislación vigente, se 

impulsarán programas de prevención 
de violencia de género, en coordinación 
con las ETA, la sociedad civil, y organiza-
ciones privadas.

	 Se hará un seguimiento a la ejecución del 
10% del financiamiento a las ETA y a su 
aporte a la lucha contra la violencia de 
género.

	 Se fortalecerá el programa BOL 110 coor-
dinando acciones de la policía, la salud y 
la atención de desastres, junto con los 
servicios de las ETA

4.	 Gestión integral de residuos, reciclaje y 
compostaje para la industrialización

	 En coordinación con los GAM se impulsa-
rá un programa urbano de industrializa-
ción de la basura.

1.	 Fines y principios
i) 	 Se impulsará e institucionalizará el proceso de las autonomías 

para consolidar la eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión 
pública, y para garantizar su mayor rol en el impulso del aparato 
productivo agropecuario.

ii) 	 Los derechos de los pueblos indígenas serán protegidos con 
políticas para mejorar su calidad de vida, en cumplimiento de la 
declaración de las Naciones Unidades sobre sus derechos.

iii) 	 Se elaborará un nuevo régimen de tenencia de la tierra con una 
legislación que otorgue seguridad jurídica a la propiedad agrope-
cuaria y que favorezca las inversiones y la producción en el cam-
po. Así se fomentará la actividad agropecuaria y la seguridad y 
soberanía alimentaria.

2.	 Desarrollo agropecuario con perspectiva territorial. Se preten-
de fortalecer el accionar de todos los niveles de autonomías en 
el impulso del aparato productivo agropecuario, junto con los sis-
temas de vigilancia y control social sobre las metas de desarrollo 
económico y social. En este marco, se impulsarán políticas que 
vayan más allá de los municipios, con la organización de autono-
mías regionales que apunten a la constitución de microrregiones 
o espacios socioeconómicos sostenibles. Así se facilitará la ocu-
pación armónica del territorio. 

3.	 Financiamiento sectorial (propuestas fuera del marco autonómico)
i) 	 Política fiscal general y autonómica. La política fiscal se orienta-

rá a fomentar el desarrollo económico y a solucionar las necesi-
dades de ingresos de todos los niveles de gobierno. El régimen 
fiscal será universal y mantendrá la progresividad acorde a la 
realidad económica, la situación de los diversos sectores de la 
economía y a los ingresos de la población.

4.	 Fondo soberano de seguridad social participativa (FSSSP) 
	 Esta será una unidad que administre los ingresos por excedentes de 

la industria extractiva.  Contará con un sistema de disciplina fiscal 
transparente, de cuya rentabilidad destinará solo un 4% a financiar 
el presupuesto público. Reunirá parte de los ingresos por impues-
tos a la renta de las personas naturales y las empresas societales y 
unipersonales, además de reunir parte de los impuestos nacionales 
y las recaudaciones de la industria minera, la industria hidrocarbu-
rífera, la industrialización de recursos naturales (incluido el material 
genético de flora y fauna), y las recaudaciones obtenidas a partir de 
una estricta política contra las actividades ilícitas y la corrupción.

1.	 Salud
i) 	 El fin es lograr la salud para todos. Para 

ello, se abordará una planificación que 
atienda las necesidades de la población 
con diversos programas. Se plantea la 
“medicina liberal” bajo supervisión del 
estado, que proporcionará una libre 
elección de regímenes de aseguramien-
to, al que se adscribirán médicos y pro-
veedores.

ii) 	 Se creará el sistema de seguro de salud 
SeSo como una de las ramas de la segu-
ridad social. Integrará la atención en sa-
lud, las prestaciones por invalidez y por 
riesgos profesionales y las prestaciones 
de vejez, viudedad y apoyo a la familia. 
Deberá incorporar a todos los afiliados a 
la seguridad social. Habrá un régimen de 
protección obligatoria que dará cober-
tura a la población cuyos ingresos estén 
por debajo de un mínimo.

iii)	 Fondo soberano de seguridad social. 
Este fondo financiará el seguro de sa-
lud y será un punto de partida para una 
reforma en la financiación de la salud. 
Se garantizará su financiamiento con 
recaudaciones tributarias del estado 
que se sumen a los actuales aportes a 
la seguridad social. Para ello, se confor-
mará un impuesto a la contribución so-
cial generalizada (ICSG) como parte de la 
política de disciplina fiscal transparente.

iv)	 Descentralización público–privada. Se 
busca una convergencia (cooperación) 
público-privada de la atención hospita-
laria, bajo una organización con base 
en las regiones. Se articularán servicios 
privados al aseguramiento público, bajo 
tarifas y prestaciones negociadas. El sec-
tor público avanzará para atender todas
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	 las necesidades en medicina general de 
la población, mientras que los servicios 
privados tenderán hacia los servicios de 
especialización en participación con el 
sector público.

v) 	 Equidad en la prestación de servicios de 
salud. Será una meta esencial del plan, 
que se perseguirá principalmente con la 
asignación de recursos de acuerdo a gru-
pos/sectores, regiones y municipios.

2.	 Educación
i) 	 La educación será prioridad de la política 

pública y se sustentará en una califica-
ción basada en competencias. Se refor-
zarán el programa de alfabetización, la 
formación profesional de maestros y los 
incentivos al buen desempeño. La edu-
cación se impartirá hasta en tres idiomas 
de acuerdo al territorio: español, inglés, 
y la lengua originaria indígena de la lo-
calidad. Se dará atención al lenguaje de 
señas.

ii)	 Competencias. La política educativa 
será responsabilidad nacional, con una 
dirección que establezca las directrices 
y los currículos nacionales, que admiti-
rán variaciones regionales y locales. Un 
consejo nacional de evaluación para la 
educación y capacitación implementará 
un sistema que priorice la evaluación en 
lugar de la inspección. Cada “departa-
mento” (GAD) deberá implementar en su 
territorio las directrices a través de una 
instancia especializada, mientras que la 
administración y la provisión de servicios 
en educación regular estará bajo res-
ponsabilidad de las autoridades locales. 
Podrán conformarse federaciones mu-
nicipales para este fin. Las escuelas su-
periores profesionales serán de compe-
tencia municipal, y deberán considerar 
una formación modular que opte por el 
bachillerato regular.

iii)	 Autonomía educativa. Las entidades te-
rritoriales determinarán el grado de au-
tonomía que se otorgue a las escuelas. 
Podrán tener sus propios arreglos admi-
nistrativos, bajo estándares y pautas na-
cionales. 

iv)	 Financiamiento. La mayor parte de los 
servicios en educación deberá ser finan-
ciada por el estado. La educación regular 
será financiada en un 57% por el nivel 
central y en un 43% por contribuciones 
municipales. La educación privada estará 
bajo supervisión pública.

3.	 Minería 
	 Se hará una ley para el desarrollo del sec-

tor con un régimen tributario especial.




